RECOMENDACIÓN  014/2005

Saltillo, Coahuila, a 16 de julio del 2005

DR. JOSÉ INÉS ESCOBEDO VELAZQUEZ
DIRECTOR DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SALTILLO

PRESENTE.

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/115/2005/SALT/UAC, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la C. MARÍA RICARDA ESPARZA ORDÓÑEZ, por actos que  atribuye a personal médico, administrativo y de vigilancia del Hospital Universitario de Saltillo, consistentes en Violación al Derecho a la Vida, Violación a los Derechos Sociales de Ejercicio Individual, en su modalidad de Violación al Derecho a la Protección de Salud y Negligencia Médica, en contra de su hermano, quien en vida llevara por nombre Juan Antonio Esparza Ordóñez, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando;

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir con tal encomienda, esta Institución solicita con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto autoridades, como servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación, atendiendo a lo siguiente:
I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día dieciocho de mayo del presente, compareció ante este Organismo la señora María Ricarda Esparza Ordóñez, con el objeto de presentar queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de personal médico, administrativo y de vigilancia del Hospital Universitario de Saltillo, manifestando que: 
“…El día lunes 16 del presente mes, siendo aproximadamente las 20:00 horas, mi hermano, quien en vida llevara por nombre Juan Antonio Esparza Ordóñez, se presentó en el área de urgencias del citado hospital, para que le brindaran atención médica ya que se encontraba enfermo de cirrosis, lejos de que le atendieran, una enfermera le ordena a los guardias de seguridad que lo saquen a la calle, los guardias lo suben a una silla de ruedas, lo trasladan al patio de la escuela de enfermería que se encuentra a un lado, lo tiraron en el piso del patio siendo aproximadamente las 08 de la mañana del día de ayer martes 17 de mayo, una persona del sexo femenino de quien ignoramos sus generales, dio aviso a la cruz roja para que le brindaran atención médica, sin embargo ya no lo quisieron levantar porque ya estaba muerto. Así las cosas es mi deseo que esta Comisión intervenga para que se investiguen los hechos, que considero son violatorios de derechos humanos, en agravio de mi extinto hermano, y de manera indirecta de quienes somos sus familiares, ya que no le prestaron la atención solicitada, solo deseo aclarar que en otras ocasiones ya le habían atendido en ese hospital, por lo que ya tenían el domicilio nuestro y lo mínimo que pudieron haber hecho, era avisarnos cosa que hasta este momento no acontecido (sic), nos dimos cuenta por la nota periodística. …”

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquéllas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Notas periodísticas de diferentes diarios de esta ciudad que a continuación se detallan:

A) Periódico Palabra, de fecha dieciocho de mayo del presente año; “Lo mueven vigilantes por su mal aspecto”,  “Muere y lo tiran afuera del Hospital Universitario”...

B) Periódico El Guardián de fecha dieciocho de mayo del presente año, “Guardias tiran muerto a la calle”… 

C) Nota periodística del Periódico Vanguardia, de fecha dieciocho de mayo del presente año, en la cual se menciona lo siguiente:

“..Muere en el HU y lo tiran a la calle, Estaba vivo…”

  .. “que la persona que fue dada de alta alrededor de las 19:00 horas del mismo día y que posiblemente optó por pasar la noche en la parte trasera del estacionamiento…”  “…Gloria Delgado García señaló que alrededor de las 07:30 horas de ayer permanecía en el área de urgencias de dicho hospital mientras los médicos revisaban a un familiar, cuando vio que los tres guardias de seguridad sacaban a “El Semáforo” en una silla de ruedas. La mujer afirma que la cabeza del indigente colgaba hacia atrás de la silla y optó por caminar detrás de los empleados para ver a donde lo llevaban. …Gloria presenció cuando los vigilantes tiraron sobre la banqueta a Juan Antonio a un lado del barandal metálico de la Escuela de Enfermería de UAde C, sin ningún remordimiento y como si fuera un animal.

Fue hasta después de las 08:00 horas cuando Paramédicos de la Cruz Roja arribaron al lugar para revisar al vagabundo y, al dictaminar que ya no contaba con signos vitales, reportaron lo ocurrido al Ministerio Público.” 

D) Nota periodística de fecha diecinueve de mayo del presente año, en la que se señala:

“…Contradice necropsia a vigilantes Creen que murió y luego  lo tiraron”

“..El hombre que dos vigilantes tiraron afuera del Hospital Universitario habría muerto desde la madrugada del martes, es decir, que cuando lo subieron a la silla de ruedas los dos empleados, ya había fallecido…Según el expediente clínico éste ingresó por atención medica a las 15:45 horas con dolor de estomago y se le diagnosticó propenso a cirrosis hepática severa…  fue dado de alta a las 19:00 horas del mismo lunes y fue atendido por el doctor Alberto Vallejo Llanas.  Esparza Ordóñez habría regresado la madrugada del martes 17 por atención medica al sentir que su salud empeoraba, pero ya no fue atendido y, alrededor de las 07:00 horas, fue subido a una silla de ruedas por dos vigilantes que lo dejaron de bruces en la Calzada Madero, afuera del hospital.”

2.-Acta circunstanciada de fecha dieciocho de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría, en la que se asienta que se realizó entrevista con funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Estado y con el Subdirector del Hospital Universitario, al tenor de lo que a continuación se apunta:
 “.. me constituí en las instalaciones  del Cuarto Grupo de Investigaciones de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal el expediente, mismo que fue inspeccionado y actualmente consta de tres testimoniales, C. JUAN ANTONIO PINALES IBARRA, tenía un familiar enfermo en el Hospital Universitario por lo que se encontraba en ese lugar, cuando salió a su camioneta para cambiarse, ya que se desempeña como Policía Municipal, vio a personal del Hospital Universitario sacar a una persona en silla de ruedas y después, cuando terminó de cambiarse, vio a esa persona tirada en el piso, regresó al Hospital y un familiar le comentó que había un muerto afuera, por lo que salió a la calle y vio a la Policía Ministerial y a la Cruz Roja, quienes dijeron que la persona que él vio que sacaron en silla de ruedas estaba muerta.  C. REYNALDO MARTIN SOLIS, quien se desempeña en la Universidad Autónoma de Coahuila como personal de vigilancia asignado al Hospital Universitario, manifestó que a las siete de la mañana, él llegó al hospital y vio a la persona tirada detrás de urgencias, por lo que preguntó que hacia en ese lugar y le informaron que esta persona había sido atendida e internada pero no le dijeron cuanto tiempo, él continuó con sus labores y cuando regresó de su rondín matutino, volvió a pasar y vio que la persona seguía en el mismo lugar, por lo que decidió retirarla para que no se molestara el Doctor Ramírez, al ver que la persona roncaba y estaba muy pesada pidió ayuda a Martín, otro vigilante, y lo subieron a una silla de ruedas, lo sacaron y lo sentaron a un lado de la Facultad de Enfermería..  C. MARTIN PORTO GAONA, quien dijo al Ministerio Público, que a las siete de la mañana vio a una persona tirada por las rampas de acceso con una cobija, le pidieron que se retirara del lugar, pero no respondió, lo cual informaron a su jefa YURIDIA,   quien les indicó que lo movieran por que no tardaba en llegar el Doctor Ramírez, se acercaron y no lo pudieron levantar, por lo que él fue por una silla de ruedas y lo subieron a la misma, para posteriormente llevarlo a la escuela de enfermería, donde lo dejaron recostado, señalando que en el camino a dejarlo, iba moviendo mucho la cabeza y sí respiraba, pues despedía un fuerte olor desagradable.  .. copias de las constancias de la atención brindada por el Hospital Universitario según las cuales, se trata de un Masculino de 36 años de edad, respondía al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, se presentó el día lunes dieciséis de mayo para su atención médica a las 15:45 horas, con intoxicación alcohólica, según dichas constancias llegó en ambulancia y fue atendido por el doctor Alfredo Vallejo Llanos (o Llanas).. se le administró una ampolleta de RANISEN vía intravenosa, 10 mg de PRIMPERAM vía intravenosa y, una ampolleta de BONADOXINA vía intramuscular. ..me constituí en las instalaciones del Hospital Universitario, me entrevisté con el Doctor Roberto Ramírez, Subdirector, a quien le informé que el motivo de mi presencia era para obtener información acerca del fallecimiento de dicha persona y la relación que tuvo con el Nosocomio, respondiendo que se trató de un paciente de 36 años de edad, el cual recibió atención médica el día lunes por la tarde, con el protocolo del área de urgencias, y fue dado de alta el mismo lunes alrededor de las 20:30 horas...”                    

 3.-Acta circunstanciada de fecha veinte de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría en el Hospital Universitario de Saltillo, en la que se asienta:

“... nos entrevistamos con la C. MARISOL CÓRTES, se encuentra en la sala de espera y es la cajera de Urgencias a pregunta expresa contesta que los pacientes no pueden pasar al área medica hasta que ella lo indique,.. nos trasladamos a la Dirección del Hospital donde nos atiende el doctor Roberto Ramírez, manifiesta que el hoy occiso estuvo internado en la sala de urgencias de ese nosocomio de las 14:30 horas a las 20:30 horas del día 16 de mayo del presente año, que ingresó con intoxicación etílica, y una vez que fue atendido y normalizado su estado de salud fue dado de alta, que no estaba acompañado por familiar o persona alguna y fue turnado al departamento de trabajo social como indigente para la condenación del pago respectivo.., manifiesta que desconoce cual fue la cantidad condonada,.. por lo que respecta a las notas periodísticas, no quiere hacer comentario alguno en razón de que los hechos ocurrieron fuera del hospital.. acudimos con la administradora la Contadora Concepción Hernández, manifiesta que efectivamente a ese paciente el Departamento de Trabajo Social le condonó el pago de la atención medica, que desconoce  la cantidad pero que en este momento nos entrega una copia simple de la misma y nos hace entrega de una ficha de condonación con número de folio 9486 del block 0129 a nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, por la cantidad de DOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS, de fecha 16 de mayo de 2005, con una firma ilegible y nos sugiere que nos entrevistemos con las licenciadas Mónica Almanza e Irma Camarillo, Jefa del Departamento de Trabajo Social y de Relaciones Públicas respectivamente. ..Mónica Almanza nos informa que este caso lo atendió la trabajadora social del turno vespertino Belinda, quien reportó que el paciente no proporcionó datos y sin familiares, por lo que procedió a la condonación de la cuenta respectiva como indigente. ..la licenciada Irma Camarillo nos manifestó que el día 18 de mayo del presente, aproximadamente entre las 12 y 13 horas (sic) se presentaron a ese nosocomio dos señoras que dijeron llamarse María Ricarda y Yolanda de apellidos Esparza Ordóñez y dijeron ser hermanas del hoy occiso, y le  informaron que no era indigente, que trabajaba como ayudante de ladrillero y tenia tres semanas ingiriendo bebidas alcohólicas, así mismo solicitaron la entrega del cuerpo, por lo que ella les sugirió que acudieran ante el Agente Investigador del Ministerio Público.”

 4.- Copia certificada de INSPECCION MINISTERIAL, FE Y LEVANTAMIENTO DE CADAVER.

“Siendo las nueve horas con cinco dieciséis del mes de mayo del año dos mil cinco, constituido el suscrito Agente Investigador del Ministerio Público, en la calzada madero de esta ciudad, específicamente en el exterior de la facultad de enfermería del lado poniente, en el cual se da fe de que en el piso se aprecia el cuerpo de una persona del sexo masculino, en posición decúbito parietal derecho, con las piernas flexionadas al norte y la cabeza al sur, de aproximadamente 40 años de edad, de tez blanca, de complexión robusta, de aproximadamente 1.70 cm, el cual viste pantalón negro y camisa azul, con calzado negro, prendas las cuales se aprecian sucias, por lo que en este acto se da fe que el medico legista procede a verificar sus signos vitales, manifestando que carece de los mismos, por lo que se da fe que no se le aprecian  a simple vista lesiones recientes. Por lo que siendo todo de lo que ha de darse fe, por lo que en este acto se ordena el traslado del cuerpo al SERVICIO MEDICO FORENSE a fin de que le sea practicada la Necropcia de ley…”

5.- Copia certificada del INFORME DE NECROPSIA, de la Dirección de Servicios Periciales del Servicio Médico Forense.
 “SIGNOS DE MUERTE REAL”. El cadáver presenta rigidez de las articulaciones maxilo temporales, inicia rigidez de miembros superiores e inferiores, en la región abdominal no hay datos de descomposición cadavérica, presenta livideces en la región dorsal y lumbar, así como cara posterior de miembros inferiores, por lo anterior se establece su muerte entre 2 y 3 Hrs…EXAMEN TRAUMATOLOGICO. Inspección del cadáver no se aprecian lesiones externas visibles. .CAUSAS DIRECTAS DE LA MUERTE INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO.

MECANISMO DE LA MUERTE: Paciente de cirrosis hepática pos alcohólica, y el corazón con un infarto.

TIPO DE MUERTE.- NATURAL.

Fue como consecuencia de: INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO.”

6- Copia cotejada “HOJA DE TRABAJO DE ENFERMERIA” del Hospital Universitario en la que se lee:
Ranisen, 1amp, IV, 1540. Primperam, 10mg, IV 15:40 Ionadoxina, 1 amp, IV, 16:00.
7.- Copia cotejada de hoja de registro del área de urgencias del Hospital Universitario de fecha dieciséis de mayo del dos mil cinco, que en lo que interesa señala: 

Nombre: Juan Antonio Ordoñez Esparza, Edad: 36 años Domicilio Eugenio Reyes S/N, colonia la Minita vehículo  Cruz Roja, horas: 15:50 hechos: el mismo domicilio, observaciones: Intoxicación Alcohol

8.- Copia Simple del REPORTE DE VIGILANTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO:

“… Fecha 16 -05 -05 TOMO CONOCIMIENTO OFL. YURIDIA

Nombre: Juan Antonio Esparza Ordóñez

Edad: 36 años

Domicilio Eugenio de Reyes s/n

Colonia: La minita

Vehículo: Cruz Roja

Hora: 15:50

L. Hechos: E mismo Domicilio

Observac (sic): Intoxicación Alcoho (sic)”

9.- Copia cotejada de HOJA DEL MEDICO del Hospital Universitario que dice:
Paciente masculino 35 años e e a (sic) ingresa por intoxicación etílica y olor (sic) ab ominal (sic), inician se maneja a base e (sic) Antieméticos, protectores gástricos.

Evolución estable, hacia la mejoría, actualmente paciente con parámetros vitales TA130/90 FC 78x’ FR19x´ Temp 36º paciente conciente, tranquilo, orienta o (sic) en sus tres esferas aliento alcoholico, Glasgow 15, respuesta a ordenes verbales obe ece coman (sic) es simples, moviliza 4 extremi a es, (sic) pupilas isocoricas reactivas, mucosa oral regularmente hi rat a (sic), cuell (sic) sin megalias ni IY, campos pulmonares con a ecua (sic) o  murmullo vesicular no exu ativos (sic), no sin rome(sic) pleuropulmonar, RsCs sin agrega os (sic), no soplo no galope, ab omen blan o (sic)  opresible no al raso no visceromegalias, peristalsis presente, extremi(sic) aes (sic) inte (sic) gras no e emas(sic) no pigmentacion aormales (sic).

Por lo anterior masculino cuarta aca e e (sic) vi a con antece ente (sic) de etilismo cronico ,  por el cual acu e (sic)  por intoxicación etilica y olor (sic) ab ominal (sic), consi eran (sic) ese muy probable en relacion a inge ta(sic) etilica y presencia de enfermera aci o (sic) peptica, al momento asintomático consi eran (sic) ese pru ente (sic) su manejo como externo, imperante aban  ono (sic)  e alcoholismo, se insiste en ello.

INDICACIONES

1.- Alta el servicio

2.- Pantazol 40 mg Vo ca a 24  hrs

3.- Buscapina compuesta 1 tab Vo ca a 8 hrs

4.- Cita abierta a Urgencias.

10.- Parte Informativo de PERSONA SIN VIDA, signado por los Agentes “C” JOSE GUADALUPE DURAN MEZA Y ERASMO BECERRA MARTINEZ, del  Cuarto Grupo de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, donde señalan:

“..que siendo las 08:30 hrs., informa el radio operador de esta Dependencia, que nos trasladaramos a la Calzada Francisco I. Madero de la Zona Centro, a la altura del Hospital Universitario, a fin de tomar conocimiento de una PERSONA SIN VIDA, trasladándonos los suscritos a bordo de la unidad Móvil Rojo, constatando que efectivamente en ese lugar en la vía pública se encontraba el cuerpo de una persona sin vida, esto en posición decúbito parietal derecho con pies al norte y cabeza al sur, sobre la acera del lugar, siendo este una persona de aprox. 40 años de edad, aspecto indigente, el cual vestía pantalón de vestir color negro y camisa color azul, cabello entrecano, tez blanca, estatura aprox. 1.70 mts., complexión robusta,..  al entrevistarnos con testigos del lugar,  los cuales refirieron que unos guardias de seguridad del Hospital Universitario, lo habían sacado en una silla de ruedas a la persona que ahora se encontraba sin vida, por lo que al continuar con las investigaciones, nos entrevistamos con el C. MARTIN PORTO GAONA, .. quien se desempeña como guardia de seguridad del nosocomio en mención, manifestó que efectivamente él en compañía del C. REYNALDO MARTINEZ SOLIS, refirieron que efectivamente se habían sacado del área exterior de urgencias del Hospital a la persona hoy occisa por ordenes del Dr. RAMIREZ, ya que según daba mal aspecto, así mismo que al momento de sacarlo dicha persona se encontraba con vida, tomando conocimiento personal de servicios periciales, el Medico Legista de Guardia de la PGJE Dr. ALEJANDRO GONZALEZ RESENDIZ, y el Lic. RAMIRO RIVERA BRAVO, quien ordenó que el cuerpo fuera trasladado al SEMEFO para su necropsia de ley, así mismo que se trasladaran los C.C. MARTIN PORTO GAONA y REYNALDO MARTINEZ SOLIS a la Delegación I, para su declaración correspondiente.

Cabe mencionar que el resultado de la necropsia, el hoy occiso falleció a causa de CIRROSIS HEPATICA e INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO.”

11.- Copia cotejada de DECLARACION TESTIMONIAL DEL C. JUAN ANTONIO PINALES IBARRA, ante el Ministerio Público que dice.

“...Que comparezco ante esta representación Social de manera voluntaria... a efecto de declarar hechos en los que perdiera la vida una persona del sexo masculino el día de hoy en el exterior del Hospital Universitario.. Que el día de hoy 17 de mayo del año en curso, siendo aproximadamente las ocho de la mañana, me encontraba en el Hospital Universitario toda vez que tengo internada a mi esposa en el mencionado hospital y al encontrarme en el área de urgencias, salí del hospital para dirigirme a mi camioneta, la cual tenia estacionada en el exterior del hospital sobre la calzada Francisco I. Madero casi afuera de la escuela de enfermería que se encuentra junto al hospital, ya que me iba a cambiar porque andaba uniformado ya que soy policía municipal, cuando en eso me doy cuenta que salen dos vigilantes de dicho nosocomio, quienes vestían un uniforme de pantalón color azul marino con una franja color caqui y una camisa color caqui, con una persona del sexo masculino de aproximadamente 31 años de edad, a quien traían en una silla de ruedas y a dicha persona le sostenían la cabeza, por lo que salieron del estacionamiento del hospital y avanzaron por la banqueta por lo que yo continué cambiándome y cuando termine de cambiarme, me bajo de mi camioneta y me doy cuenta que la persona que traían los vigilantes en la silla de ruedas estaba tirado sobre la banqueta en posición inclinada boca abajo, y al asomarme a verlo, me doy cuenta que estaba babeando y me llamó la atención que los vigilantes lo hubieran dejado ahí tirado, dándome cuenta que dicha persona traía un pantalón de mezclilla y arriba traía una cobija, por lo que yo pensé que era un indigente y me dirijo hacia el hospital de nueva cuenta y al entrar mi cuñada me dice “QUE HAY UNA PERSONA MUERTA ALLA AFUERA” y a mi me extraño puesto que yo venia de afuera, y cuando salgo ya estaba la policía ministerial, una patrulla de la policía municipal y la prensa, y se encontraban junto a la persona que habían sacado los vigilantes, por lo que yo les manifesté a los ministeriales, que lo acababan de sacar los vigilantes en una silla de ruedas, ... y personal de una funeraria, quienes levantaron el cuerpo, ignoro que haya pasado después.”

12.- Copia certificada de DECLARACION TESTIMONIAL DEL C. REYNALDO MARTINEZ SOLIS, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público:

“… Que me desempeño como vigilante de seguridad de la Universidad Autónoma de Coahuila y me encuentro asignado en el Hospital Universitario.. que el día de hoy aproximadamente a las siete de la mañana al llegar a mis labores me percaté de que se encontraba una persona del sexo masculino tirada en el piso, por lo que entro a las instalaciones del Hospital y le pregunto a una compañera de nombre GENOVEVA que que pasaba con esa persona que se encontraba tirada a espaldas de Urgencias, contestándome ella que esta persona había recibido atención medica y se había quedado hospitalizado por un rato sin saber exactamente cuanto tiempo, a lo cual yo me reporto por teléfono para que me chequen mi entrada a laborar y posteriormente me dirijo a llevar e (sic) la sui t(sic) el periódico y posteriormente a dar un rondín por el hospital lo cual es mi trabajo, bajando posteriormente a platicar con YURIDIA, y a decirle que iba a llegar el doctor RAMIREZ, el cual es el Subdirector del Hospital Universitario, y se iba a molestar al ver a la persona ahí tirada, por lo que optamos por retirarlo de ahí ayudándome MARTIN quien es un Vigilante del Hospital Universitario, pero al ver que esta persona se encuentra roncando y que estaba muy pesado decidió MARTIN traer una silla de ruedas y procedimos a subirlo y llevarlo a un lado de la escuela de Enfermería, dejándolo sentado y el seguía roncando, dejándole una cobija que el tenia, procediendo MARTIN y yo a retirarnos del lugar,.. aproximadamente a las ocho veinte de la mañana me percato desde el hobi (sic) de que había mucha gente en el lugar en el que habíamos dejado a esta persona del sexo masculino, dirigiéndose unos agentes de la Policía Ministerial a la caseta del estacionamiento en la cual se encuentra asignado GABRIEL, viendo yo que estos se llevaban a GABRIEL, en eso yo busco a MARTIN y le digo sabes que se me hace que ya ocurrió una tragedia o algo, subiendo MARTIN y yo a localizar al Doctor RAMIREZ, para comunicarle lo que estaba pasando, localizándolo en el segundo piso y comunicándole lo sucedido, que al parecer la persona que habíamos movido  de un lado de Urgencias ya estaba muerta, platicándole yo con calma que había sucedido tiempo atrás es decir a las siete de la mañana, el doctor RAMIREZ le da instrucciones al Licenciado PORTO, quien es el jefe de Enfermeras, que bajara a checar l (sic) expediente de dicha persona, y en esos momentos bajó el Licenciado PORTO, con MARTIN, y con migo (sic), diciendonos que el ahorita checaba el expediente, subiendo MARTIN y yo la rampa y en la cual ya nos estaban esperando los Agentes de la Policía Ministerial, midiéndonos que los acompañáramos a esta Representación Social, para tomarnos nuestra declaración..”

13.- Copia certificada de la DECLARACION TESTIMONIAL DEL C. MARTIN PORTO GAONA, ante el Agente Investigador del Ministerio Público y señala:

“.. es mi deseo manifestar que me desempeño como guardia de seguridad de la empresa LV, desde hace aproximadamente dos años, y por lo mismo he desempeñado mis funciones en diversos lugares, queriendo señalar que desde el mes de OCTUBRE, del año pasado me desempeño en las instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO, siendo mi labor mantener el orden para el acceso para las visitas de los pacientes así como verificar en el exterior que todo se encuentre en orden, por lo que es el caso que el día de hoy entré a laborar a las siete de la mañana y al momento de realizar el relevo de la guardia, me percate que en el exterior había una persona recostada en el suelo, ubicado por el estacionamiento que da a las rampas, el cual estaba cubierto con una cobija, por lo que en compañía de un compañero de nombre REYNALDO, procedimos a solicitarle que se retirara, pero no nos respondía, por lo que se lo comunicamos a nuestra jefa de turno, de nombre YURIDIA, quien nos indicó que lo moviéramos  de donde se encontraba, ya que no tardaba en llegar el doctor RAMIREZ y se iba a molestar por lo que nos acercamos y no pudimos levantarlo, por lo que decidí ir por una silla de ruedas, y lo subimos a la misma, sacándolo hasta la calzada Madero por la escuela de enfermería en donde lo dejamos recostado, queriendo señalar que en el camino a dejarlo la persona iba moviendo la cabeza, y si iba respirando por que recuerdo que despedía un olor muy feo. Siendo todo lo que deseo manifestar…” 

14.-Acta circunstanciada de fecha veintitrés de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría, al Doctor Juan Humberto de León, Subdirector de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en la que se asienta:

“...es en relación a la queja presentada por la C. MARIA RICARDA ESPARZA ORDOÑEZ…  con motivo de la necropsia practicada al cuerpo de la persona que en vida respondiera al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez...” “…manifiesta el Doctor de León que el hoy occiso no presentaba lesiones externas, presentaba cirrosis hepática avanzada y asitís que es la acumulación de líquidos en abdomen a consecuencia del alcoholismo crónico y la muerte se presentó a consecuencia de un infarto, que pudo ser una muerte súbita, ..la hora precisa no la tienen en razón  que se basan en el enfriamiento y rigidez del cuerpo y dan una hora aproximada del momento en que ésta ocurrió, a pregunta expresa que le hago manifiesta que este tipo de pacientes médicamente son difíciles de tratar en virtud de que son violentos y no cooperan con información de los síntomas, así mismo el alcoholismo provoca en el cerebro del paciente inhibición de los sintomaza y lo hace sentir bienestar, generalmente la intoxicación etílica no es una urgencia medica y se recomienda en estos casos trasfundir volúmenes hídricos y multivitaminas, la recuperación ocurre generalmente en seis horas, a pregunta expresa.. manifiesta que el cuerpo al momento de la muerte acumula aire y es común que al moverlo genere ruidos y aviente gases y provocar con esto la impresión en la gente que no tiene conocimientos médicos de que aun está vivo, refiere el doctor de León que la fotografía del hoy occiso publicada en los diarios de la localidad es muy importante para la investigación pues la forma en que quedó el cuerpo da la impresión que ya había rigidez cadavérica pues no quedó totalmente de bruces, sino como publican los diarios fue llevado a ese lugar sentado en una silla de ruedas y el cuerpo sostiene esa postura, si hubiera estado vivo el cuerpo al caer hubiera cambiado la postura, a pregunta expresa.. manifiesta que en este  caso concreto no hay delito que perseguir pues no movilizaron una persona viva sino un cuerpo sin vida..  a pregunta expresa… manifiesta que sí, que conoció al hoy occiso con anterioridad, en virtud de que debido a su alcoholismo el tren le amputó un pie o una pierna y así mismo estuvo involucrado en un homicidio pero estos datos no los recuerda bien,.. Manifiesta el doctor de León que personal médico del Hospital Universitario, de la Escuela de Medicina o de la Escuela de  Enfermería debieron de acudir a donde se encontró el cuerpo por la cercanía de estos lugares y la hora en que se produjeron los hechos pues en ese horario ese lugar es muy transitado por personas que tienen conocimientos médicos”

15.- OFICIO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, DELEGACION SALTILLO, de fecha veintitrés de mayo del 2005, suscrito por el Dr. Manuel Elizondo Garza, Director Medico.

“... información del servicio prestado al paciente Juan Antonio Esparza Ordóñez...

1.- “...fue traído por una ambulancia del cuerpo de Bomberos a éstas instalaciones el día 16 de los presentes a las 12:25 Hrs.

Al realizar la revisión de dicho paciente la Doctora Maria Eugenia Loredo, Decide trasladarlo al hospital universitario ya que aparentemente se trataba de una cirrosis hepática. Aplicando una ámpula de konakion I.V. y una de ranitidina.

A las 15:25 Hrs. Es trasladado al Hospital Universitario.

2.- El día 17 de los presentes, es solicitado el servicio de ambulancia en CALZADA Madero frente a la escuela de enfermería de la UA de C, a las 08:10 para una persona inconsciente, y al revisarlo se detecta que ya no tiene signos vitales. Al parecer se trata de la persona arriba citada.

16- Oficio No. 017185 de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Saltillo, de fecha dieciséis de mayo del dos mil cinco, signado por la médico de guardia, Dra. Loredo y  comandante de guardia, Eva.   

“Nombre Juan Antonio Esparza

Ambulancia No. 3

…Nacionalidad Mex (sic)

Domicilio indigente 

…Emergencia H.U.

…Entrada 12:25 hrs.  Salida 15:25

Lugar donde fue levantado X (sic) Bomberos

Lugar donde fue entregado Cruz Roja

Lesiones que presenta… cirrosis hepática…”
17.- Oficio No. 017285 de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Saltillo, de fecha 17 de mayo del 2005.

“Nombre No hubo datos.

Ambulancia No. 5

…Aviso recibido a las 08:10 hrs.

..Lesiones que presenta Sin Signos Vitales.

18.- Oficio de la Coordinación de Prevención y Control de Siniestros del R. Ayuntamiento de Saltillo, de fecha veinticuatro de mayo del presente, signado por el Jefe de Bomberos, Cap. Marco A Hernández Mireles.  

.. Siendo las 12:03 hrs. Del día en mención fue reportado a TRAVEZ DE VIA RADIO 066, un a (sic) persona con problemas de salud en la calle FRANCISCO COSS Y PEDRO AMPUDIA DE LA COLONIA CHAMIZAL.

..Al llegar al lugar se encuentra la persona de nombre C. JUAN ANTONIO ESPARZA DE 31 años de edad, sentado en el piso y a un costado del mismo vomito con sangre, procediendo personal paramédico a revisión del mismo brindándole atención prehospitalaria y trasladándolo a la Cruz Roja donde fue recibido por los médicos de guardia
19.- Oficio O.D.G. 116/05 de fecha 23 de mayo del 2005, signado por P. A. firma ilegible, DR. HUGO R. CASTELLANOS RAMOS, Director del Hospital Universitario de Saltillo, “Dr. Gonzalo Valdés Valdés”. 
“...adjunto al presente copia certificada del expediente de urgencias perteneciente al paciente Juan Antonio Esparza Ordóñez. Así mismo relación del personal que laboró en el Departamento de urgencias el día 16 de mayo del 2005…”

..19:00 hrs  URGENCIAS  MAYO 16;2005 

 20.-Acta circunstanciada de fecha veinticuatro de mayo del presente, levantada por personal de esta Visitaduría, a la C. MARIA RICARDA ESPARZA ORDOÑEZ, hermana de quien en vida respondiera al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, en la que se asienta:

“...mi hermano Juan Antonio Esparza era una persona discapacitada pues hace aproximadamente diez años el tren le amputó el pie izquierdo a la altura del tobillo, y hace unos seis meses fue testigo de un homicidio por esta razón los ministeriales acudían a su domicilio para que fuera a declarar, hace dos meses inició con un padecimiento llamado cirrosis hepática y fue atendido de esa enfermedad en el Seguro Ixtlero.. vivía en unión libre con la C. María de la Luz con quien procreo cuatro hijos, .. mi hermano era alcohólico y tenia por costumbre tomar afuera de la farmacia Benavides ubicada en la colonia Guayulera, siendo el caso que el día 16 de mayo de 2005, los vecinos de este lugar llamaron a una ambulancia cuando lo vieron que arrojaba sangre por la boca y solicitaron la atención medica, y fue trasladado por una ambulancia a la Cruz Roja y de ahí lo trasladaron al Hospital Universitario, el miércoles 18 de mayo de 2005, aproximadamente a las dos de la tarde hablé con el Agente Investigador del Ministerio Público para interponer una denuncia y que investigaran porque no era justo lo que le habían hecho a mi hermano, siendo el caso que el licenciado Ramiro Rivera del Ministerio Público me manifestó que los hechos como murió mi hermano no cabía en una denuncia penal, que el ya había investigado a los dos guardias y que no hay delito que perseguir, y además que mi hermano ya estaba grande y se murió porque tomaba, yo le dije que buscara a la testigo que salió en el periódico y que había visto como  tiraron a mi hermano..  el licenciado Rivera me dijo que regresara la próxima semana porque le faltaba investigar al medico que supuestamente lo atendió y que iba a ver quien se hacia responsable mínimo del pago del funeral  que iba a ver si la Escuela de Enfermería o la Empresa a la que pertenecen los vigilantes, porque para él, el hospital universitario no tiene responsabilidad alguna. Solicito a esta Comisión que intervenga para ver porque se le negó el servicio medico, pues cuando fui a hablar con la licenciada del hospital universitario me dijo que lo tuvieron que sacar porque mi hermano aun y cuando fue dado de alta no se quería salir y se quedó sentado en una de las jardineras que están frente a la sala de urgencias, así mismo me dijo que ella tenia un expediente con todos los datos de mi hermano es decir nombre, edad y domicilio, y con eso me podía demostrar que si lo habían atendido, yo por eso le dije que si tenían todos los datos nos hubiera mandado avisar que mi hermano estaba internado.”  

21.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha trece de junio del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo del Sr. Francisco Gerardo Bermúdez Serrato, personal suplente de enfermería del Hospital Universitario, que en lo que  interesa refiere:

“...Que en fecha 16 de mayo del 2005, siendo las nueve de la noche ingresé a laborar en el turno nocturno como enfermero del área de urgencias del Hospital Universitario.. y no me enteré si la persona que en vida llevó el nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, se encontraba en el estacionamiento del hospital, no estuvo como paciente de la sala de urgencias en el turno donde yo me encontraba laborando...”

22.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha trece de junio del presente, la que contiene el testimonio a cargo de la C. Dulce Rocío García García, personal suplente de enfermería del Hospital Universitario que en lo que y quien interesa refiere:

“..El día 16 de mayo de 2005 ingresé a laborar como enfermera en el área de urgencias del Hospital Universitario a las nueve de la noche,.. conté el material y equipo y recibí los pacientes que se encontraban en la sala no recuerdo bien pero al parecer eran tres pacientes los que los que me entregaron y ninguno era  el hermano de la quejosa , termine la guardia el día 17 de mayo de 2005 a las ocho y media de la mañana.. deseo señalar que no vi en el área de urgencias ni del estacionamiento del hospital a la persona que en vida respondió al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez…”

23.-  Testimonial a cargo de la C. Leticia Sifuentes Acevedo, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día trece de junio de este año, en la que manifestó: 

“...entré a trabajar a las nueve de la noche como enfermera general al área de urgencias del Hospital Universitario..  y no recuerdo si en esa ocasión me tocó recibir los pacientes, recuerdo que en esa guardia no hubo mucho trabajo y esta persona de nombre Juan Antonio Esparza Ordóñez no solicitó el servicio, pero lo normal es que el muchacho que está afuera en la caja de urgencias y se llama Juan Menchaca es quien nos avisa que tenemos consulta.  … y en mi turno el hoy occiso no solicitó atención medica, termine mi guardia a las ocho de la mañana del día 17 de mayo de 2005, y salí por la puerta que está al lado del Hospital de la Mujer, deseo aclarar que en ningún momento vi a la persona que respondía al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez...”  

24.-  Testimonial a cargo de la C. Carmen Julia Acevedo  Presas, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día trece de junio de este año, en la que manifestó: 

“..El día 16 de mayo de 2005, no me encontraba de guardia en el área de urgencias del Hospital Universitario, ya que a las tres de la tarde de ese día me encontraba de servicio, es decir estuve asignada al área de urgencias en un  horario de las siete de la mañana a las tres de la tarde y mi trabajo consiste en dar atención medica a los pacientes que lo solicitan, siendo el  caso que terminé mi turno a las tres de la tarde de ese día por lo que a esa hora me retire del hospital, y regresé el día 17 de mayo de 2005 a las siete de la mañana, entré por la puerta de urgencias por donde ingresan los pacientes y recibí la guardia de mi compañero el medico interno Alfredo Vallejo no recuerdo cuantos pacientes recibí, pero no recibí a la persona que en este acto se me muestra en la fotografía ni recuerdo haberlo visto en el área de urgencias ni recostado en el área de estacionamiento del hospital, así mismo deseo señalar que es poco lo que estoy enterada respecto a este caso por esta razón es todo lo que deseo manifestar..”

25.-  Testimonial a cargo del señor Francisco Hernández Esparza, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día trece de junio de este año, en la que manifestó: 

“.. El día 16 de mayo de 2005, entré a trabajar a las nueve y media de la noche como medico cirujano al área de urgencias del Hospital Universitario, y llegué directo al área de urgencias y me dirigí al medico residente de guardia.. no recuerdo el número de  pacientes que recibí, pero eran más de cinco pacientes ya que teníamos las camillas llenas, deseo señalar que no vi en el interior de la unidad a la persona que en vida respondiera al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, y tampoco le proporcione atención medica, deseo aclarar que no lo vi en el área de espera de urgencias, ni en el área vecina o estacionamiento del hospital y deseo aclarar que en la fecha indicada no vi recostado en esta área al hoy occiso. Deseo aclarar que yo ingreso al área de urgencias por la puerta principal de la misma y que es muy obvio que si veo a una persona en mal estado según mi criterio clínico doy la indicación de que debe de atenderse en forma inmediata, deseo agregar que salí del hospital a las seis y media de la mañana del día 17 de mayo del 2005 y tampoco vi al hoy occiso en el área de urgencias ni en las áreas vecinas a este departamento..” 

 26. Testimonial a cargo del señor Alfredo Vallejo Llanas, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día trece de junio de este año, en la que manifestó:

 “.. El día 16 de mayo de 2005, me encontraba de guardia en el área de urgencias del Hospital Universitario, inicie mi guardia a las siete de la mañana de ese día y la concluí el día siguiente es decir el día 17 de mayo de 2005 a las tres de la tarde, siendo aproximadamente las tres de la tarde del día 16 de mayo yo me encontraba de servicio y el paciente de nombre Juan Antonio Esparza Ordóñez ingresó al área de urgencias a esa hora aproximadamente fue cuando yo lo atendí, en esos momentos el paciente se encontraba en una cama dentro del área de urgencias y procedimos a revisarlo el doctor Roberto Arcos quien es el medico  responsable del área de urgencias en el turno vespertino y yo, deseo señalar que ignoro como llegó este paciente a urgencias del hospital, no se si llegó por su propio pie o fue llevado por paramédicos de la Cruz Roja, cuando lo revisé pude constatar que estaba con intoxicación etílica, conciente, tranquilo, refería dolor abdominal, en condición de indigente, es decir se encontraba despeinado y en malas condiciones higiénicas, no presentaba traumatismo, no lo acompañaba ninguna persona, por lo que procedimos a revisarlo y por su clínica, refería dolor ardoroso y nauseas, por esta razón prescribimos protector de mucosa gástrica y antieméticos, no recuerdo si se le ordenó practicarle análisis de gabinete o laboratorio, el diagnostico que emitimos fue de gastritis alcohólica y estuvo en observación aproximadamente seis o siete horas, evolucionó hacia la mejoría,   por esta razón lo dimos de alta el doctor Arcos y yo, revisamos al paciente el cual se encontraba sentado en su camilla, se encontraba consiente y se fue consiente por su propio pie, al dar de alta al paciente informamos a enfermería por que este departamento es quien aplica los medicamentos que nosotros prescribimos y son ellos los que llevan la cuenta de la aplicación de los mismos e informan al departamento de Trabajo Social para que se proceda a dirigir el estado de cuenta del paciente, en este caso estaban de guardia en enfermería Sergio y otra enfermera de quien no recuerdo su nombre y tampoco recuerdo el nombre de la Trabajadora Social que se hizo cargo de este paciente. Reconozco en la fotografía que en este acto se me muestra como el paciente que atendí en la fecha señalada, así mismo reconozco en todas y cada una de sus partes las notas de ingreso y de evolución y alta que obran en autos, deseo señalar que el paciente fue dado de alta por mejoría clínica evidente con el tratamiento administrado es decir cedió el dolor abdominal y las nauseas salió por su propio pie del área de urgencias. Así mismo deseo aclarar que yo permanecí en el interior del departamento de urgencias hasta las siete de la mañana del día 17 de mayo de 2005, seguí atendiendo pacientes y no salí en ningún momento al exterior o área de estacionamiento del hospital pues dentro del departamento de urgencias contamos con baños y camas para descansar, por esta razón no volví a ver a este paciente después que fue dado de alta y no regresó a solicitar el servicio, siendo el caso que terminó mi turno a las tres de la tarde del día 17 de mayo de 2005..”    

27.-  Testimonial a cargo del C. Roberto Arcos Cruz, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día trece de junio del presente año, en la que manifestó:

“.. El día 16 de mayo de 2005, me encontraba de guardia en él área  de urgencias del Hospital Universitario, inicie mi guardia a las dos de la tarde y la concluí  a las ocho de la noche de ese mismo día, al iniciar mi turno llegó este paciente de nombre Juan Antonio Esparza Ordóñez por su propio pie y solicitó atención médica por dolor abdominal, por haber estado ingiriendo bebidas alcohólicas durante ocho días aproximadamente, fue cuando yo lo revise, el paciente se encontraba acostado en una camilla dentro del área de urgencias y encontrando lo que parecía un cuadro de gastritis, y di a las enfermeras la indicación de que se aplicara medicamento el paciente ya estaba canalizado y a través de este suero se le aplicó analgésico y un bloqueador H2 para la gastritis, no recuerdo si le indique se le practicaran estudios de laboratorio, deseo aclarar que al revisarlo los signos vitales del paciente estaban normales, estaba tranquilo, cooperador, respondía adecuadamente a las preguntas, estaba orientado y no refería ningún otro síntoma, no puedo asegurar que el paciente se encontraba con intoxicación etílica, yo pedí que hablaran a trabajo social porque lo iba a dar de alta y sabia que estaba sin familiares y como la parte administrativa no me corresponde ignoro que trabajadora social se hizo cargo, no me entré que la cuenta le fue condonada por indigente,  al momento en que lo doy de alta el paciente está hemodinámicamente estable y sin dolor y me refirió que se quería ir, por esta razón a las siete de la noche lo di de alta de y (sic) lo tuve en observación quizá cuatro horas, y en este tiempo el paciente respondió al tratamiento, deseo aclarar que si bien en (sic) cierto yo le doy de alta a las siete de la noche el paciente permaneció en el área de urgencias hasta después de las ocho de la noche pues recuerdo que yo salí de mi guardia a las ocho de la noche y el paciente continuaba ahí sentado en su camilla esperando a que se concluyeran los tramites administrativos, al momento de retirarme se queda a cargo de los pacientes solamente el medico interno el doctor Vallejo y el medico de la guardia nocturna es el doctor Francisco Hernández Esparza, quien inicia su guardia a las nueve de la noche.. reconozco en todas y cada una de sus partes las notas de ingreso y de evolución y alta que obran dentro del expediente. Deseo señalar que al paciente se le entregó una receta donde se indicaba que tenia cita abierta a urgencias..”   

28-  Testimonial a cargo del señor Reynaldo Martínez Solís, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día veinte de junio de este año, en la que manifestó: 

“..No recuerdo la fecha exacta pero al parecer era el día 17 de mayo de 2005, siendo aproximadamente las siete o siete y media de la mañana, acababa de iniciar mis labores como guardia de seguridad, cuando llegué a laborar entré al estacionamiento del hospital, estacioné mi carro enfrente de la entrada a urgencias y al dirigirme al reloj checador para registrar mi asistencia, me percato que una persona del sexo masculino se encontraba acostada boca arriba como a veinte metros del área de rampas del hospital, al parecer esta persona dormía pues se le oía roncar, quiero aclarar que es parte de mi trabajo pedir a las personas indigentes, vendedores o proveedores que se encuentran dormidos o vendiendo dentro de las instalaciones del hospital invitarlas y acompañarlas a que se retiren de ahí, sobretodo porque llega mucha gente tomada y quieren pernoctar en este lugar, mi compañero Martín Porto y yo tomamos la decisión de sacar al hoy occiso porque el doctor Roberto Ramírez subdirector del Hospital siempre ha dejado instrucciones precisas de que no quiere gente ajena al hospital dentro de las instalaciones y en esa ocasión mi compañero y yo nos enteramos por la señora Genoveva quien estuvo de guardia toda la noche en el modulo de información a familiares de pacientes y le entregó la guardia en ese momento a la señora Yuriria Proa quienes son vigilantes de la empresa privada LV, .. le manifiesta que el único pendiente era esta persona es decir el hoy occiso que se encuentra dormido ahí desde la noche anterior, que se le había atendido médicamente en urgencias y lo dio de alta el doctor, y en ese momento el vigilante de la noche el señor Eusebio y otra persona de quien desconozco su identidad lo acompañaron y lo sacaron del interior del area de Urgencias y lo sentaron en la jardinera que se encuentra saliendo de urgencias, pero después esta persona fue al lugar a donde nosotros lo encontramos dormido, que en repetidas ocasiones solicitaron al 066 que enviaran una unidad para que lo retiraran de ahí, siendo el caso que no llegó ninguna unidad y por esta razón optaron por taparlo con una cobija,.. la señora Yuriria Proa nos indica que había que retirar a esta persona de ahí porque iba a llegar el doctor Ramírez subdirector del hospital y si lo veía ahí se iba a molestar y nos iba a llamar la atención , entre mi compañero Martín y yo primero tratamos de reanimarlo moviéndolo por los hombros y hablándole diciéndole que despertara y se levantara, pero como el ahora occiso solamente movía la cabeza en sentido negativo por esta razón el señor Martín Porto fue por una silla de ruedas y luego entre los dos es decir Martín y yo lo levantamos y lo subimos a la silla de ruedas y lo llevamos al área de un lado de la escuela de enfermería ahí lo sentamos. Deseo aclarar que en ningún momento lo aventamos ni dejamos caer de la silla de ruedas, mi compañero Martín y yo, nosotros lo tomamos por los pies y la espalda al hoy occiso y entre los dos lo bajamos de la silla de ruedas y lo sentamos recargandolo en el barandal de color blanco que da a un jardin de la escuela de Enfermería y lo tapamos con la misma cobija que le habían puesto mis compañeros la noche anterior, así mismo deseo señalar que en todo este tiempo esta persona estaba viva pues lo oí respirar y roncaba, despedía un fuerte olor a alcohol y por este olor que despedía al exhalar el aire mi compañero Martín Porto cuando lo llevábamos en la silla de ruedas le detenía su cabeza para que aventara el aliento hacia otro lado ya que era Martín quien conducía la silla de ruedas y recibía de lleno el aliento del hoy occiso y olía mucho a alcohol, así mismo deseo señalar que identifico en las fotografías que en este momento me muestran como la persona que yo conduje en silla de ruedas afuera de las instalaciones del hospital universitario y que el lugar que aparece en las mismas fotografías fue a donde mi compañero Martín y yo lo dejamos sentado recargado en ese barandal y que la persona que ahora se respondía al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, en esos momentos en que estuvimos con él se encontraba vivo, deseo aclarar que por parte de la Universidad Autónoma de Coahuila solamente labora personal de vigilancia en tunos matutino y vespertino, no hay en turno nocturno por esta razón ese día que yo inicie mi turno matutino me dirigí con el personal de vigilancia privada para ponernos de acuerdo y ver los pendientes y fallas que hubiera para proceder a atenderlas ya que es parte de mi trabajo como personal de apoyo de vigilancia de la Universidad..” 
29.-  Testimonial a cargo del señor Martín Porto Gaona, recabada mediante acta circunstanciada, suscrita por personal de este Organismo el día veinte de junio de este año, en la que manifestó: 
“..El hoy occiso ingreso a urgencias el día 16 de mayo de l presente año como a las tres o cuatro de la tarde y lo dirán (sic) de alta a las veinte treinta horas de ese mismo día 16, esto lo se porque me lo refirieron los guardias del turno nocturno el señor Eusebio Medrano y la oficial Genoveva Niño, pues yo salí de mi turno a las siete de la tarde del día 16, y el 17 de mayo de 2005, cuando inicie mi turno a las siete de la mañana llegué directo con estos compañeros para que me entregaran la guardia y me informaran los pendientes que hubiera, en estos momentos Genoveva y Eusebio me informan de esta persona indigente que se encontraba tirado por fuera del área de urgencias y me dijeron que lo habían dado de alta de urgencias pero que no se había retirado, que estuvo un rato sentado ahí afuera de urgencias en las jardineras que se encuentran frente a la entrada de urgencias  y que en el transcurso de la noche cambio de lugar y ahora se encontraba en el estacionamiento a un costado de urgencias, como a nosotros los vigilantes nos prohíbe el doctor Roberto Ramírez subdirector del hospital universitario que permitamos a este tipo de personas es decir borrachitos  estén acostados o sentados dentro de las instalaciones del hospital, por esa razón la encargada de turno la señora Yuridia Proa nos indicó que lo retiráramos de ahí porque ya mero llegaba el doctor Ramírez  y se iba a molestar y nos dijo “antes de que el doctor Ramírez llegue retirenlo”, en ese momento me acerque al hoy occiso quien se encontraba tapado con una cobija, me acompañaba el vigilante de la UAC el señor Reynaldo Martínez, al acercarnos nos dimos cuenta que se encontraba vivo porque estaba volteado boca arriba y roncaba, traía los pantalones abajo  a la altura de la rodilla, trate de subirle los pantalones pero el hoy occiso olía muy feo, pues era uno de esos borrachios que nunca se bañan, por esta razón lo moví de los hombros y le decía levántate, vamonos ya amaneció, pero el no me hacía caso seguía roncando, fue cuando decidí ir a traer una silla de ruedas y entre el señor Reynaldo Martínez y yo lo subimos a la silla de ruedas y yo conduje la silla de ruedas con esta persona en ella acompañado de Reynaldo y lo llevamos a la bardita de la escuela de enfermería y ahí lo sentamos recargándolo en un barandalito de color blanco, deseo aclarar que durante el trayecto el hoy occiso hacia la cabeza hacia atrás y me aventaba todo su aliento en mi cara y como  le olía muy mal la boca yo opte por agarrarle la cabeza y se la agache para adelante, para adelante, al momento en que lo bajamos de la silla de ruedas entre Reynaldo y yo y lo recargamos en el barandal de la escuela de enfermería lo tapamos con la cobija porque tría los pantalones abajo, pero el luego, luego se ladeo pero nosotros ya no lo acomodamos así lo dejamos y nos regresamos a trabajar. Deseo aclarar que me enteré por los oficiales del turno nocturno de que el hoy occiso estuvo toda la noche afuera del área de urgencias y que a un camillero a quien apodamos “El Niño” le dijo el hoy occiso que tenía frío y por esta razón el camillero apodado el niño le dio una cobija. Así mismo deseo señalar que a esta persona que ahora sé respondía al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez y apodaban el Semáforo era frecuente que se le diera atención medica en el área de urgencias del hospital pues por lo general siempre andaba borracho y aún y cuando se avisara a sus familiares que se encontraba internado nadie iba por él, reconozco en las fotografías que en este momento se me muestran como la persona que saque en silla de ruedas de las instalaciones del hospital universitario y llevé a ese lugar que aparece en las fotografías y que es el barandal del jardín de la escuela de enfermería. Solamente deseo aclarar que la persona al momento en que lo dejamos en ese lugar se encontraba vivo, y si no lo llevamos a atención medica a urgencias del hospital fue porque ahí ya lo habían atendido y dado de alta..”     

30.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha veinte de junio del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo de la C. Belinda Fabiola Gaytán Salazar, Trabajadora Social  del Hospital Universitario, que en lo que y quien interesa refiere:

“.. El día 16 de mayo del presente año me encontraba laborando en el departamento de trabajo social del Hospital Universitario, inicié mi turno a las dos y media de la tarde, y siendo aproximadamente las cuatro y media o cinco de la tarde me habla por teléfono un enfermero del área de urgencias del cual desconozco su nombre y me dice que hay un paciente que está dado de alta y que está muy inquieto porque ya se quiere ir y yo le digo que me espere tantito para ir a tomar los datos e investigar que tipo de paciente es, si es indigente, si tiene familiares, si es de aquí, o es de fuera, y como yo tenia mucha gente se hizo tarde y como a las siete de la tarde no se quien porque son muchos enfermeros en urgencias me habló uno de ellos por teléfono y me dijo que el paciente ya se había ido solo, y que me hablaba para ver como iba a quedar la cuenta si se iba a quedar abierta o a firmar, o condonación, todo esto porque como no se presentó ningún familiar del paciente, deseo aclarar que yo no tuve ningún contacto con el paciente porque tenia demasiada gente que atender en la oficina de trabajo social y como no tomé datos de este paciente, por este motivo solamente llené la ficha de condonación cuando el hoy occiso ya se había retirado de la sala de urgencias del hospital y lo hice porque así se maneja para ayudar al paciente con los gastos que por concepto de atención medica y medicamentos se le proporcionaron en urgencias...  reconozco como mía la firma que aparece en la copia simple de la ficha de condonación que obra en autos..  yo en ningún momento vi al paciente y no tuve ningún contacto físico con él, y los datos que aparecen en la ficha de condonación y que son de mi puño y letra no recuerdo quien me los proporcionó, no se si fue la cajera o el cajero pues no recuerdo cual de los dos se encontraba en ese momento de guardia..  deseo señalar que no revise el expediente clínico del hoy occiso por tal motivo no me di cuenta que había proporcionado sus datos generales y no recuerdo que en ocasiones anteriores se le hubiera dado atención medica en este hospital...”

31.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha cuatro de julio del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo de la C. Yuridia Raquel Proa Mendoza, que en lo que y quien interesa refiere:

…”manifiesta: Trabajo  desde marzo del 2004, como oficial de seguridad para la empresa L.V. SEGURIDAD PRIVADA E HIGIENE, S.A con domicilio detrás de Soriana Coss, y desde esa fecha estoy asignada al Hospital Universitario donde laboro en el turno de siete de la mañana a siete de la tarde de lunes a viernes, siendo el caso que el día 16 de mayo del 2005  llegué a trabajar a las siete de la mañana al Hospital Universitario y me reporté vía radio para checar mi asistencia con el supervisor BALDOMERO MENDOZA, que se encontraba en la base es decir en las oficinas de la empresa L.V., me entrega turno la compañera del turno nocturno, no recuerdo el nombre de ella, recibo la bitácora de lo acontecido el turno anterior, así mismo consignas es decir el teléfono, monitores, llaves, y transcurre el día tranquilo sin ninguna novedad, hasta las tres y media o cuatro de la tarde que ingresa el hoy occiso al área de urgencias, es llevado por la Cruz Roja,  le toma sus datos el señor Juan Manuel quien estuvo como oficial de apoyo, según consta en la hoja de registro del área de urgencias, el paciente se quedó en urgencias porque terminé mi turno a las siete de la noche y no ví que lo dieran de alta, tengo entendido que fue dado de alta entre ocho u ocho y media de la noche pero a esa hora ya no me encontraba en el hospital, el día 17 de mayo de 2005, inicié mi guardia a las siete de la mañana, recibí el turno  de mi compañera de la guardia nocturno la oficial GENOVEVA NIÑO, al llegar observé que el hoy occiso se encontraba acostado en la banqueta del estacionamiento interior del Hospital Universitario, comentándome la compañera Genoveva que a esta persona lo dieron de alta de urgencias la noche anterior,  como a las ocho, ocho y media de la noche y  se acostó ahí en ese lugar,  que en el transcurso de la noche le dijo a mi compañera que tenia frió y ella le dio una cobija para que se cubrirá, como a las siete y media de la mañana yo me acerque aproximadamente a un metro de donde se encontraba acostado boca arriba, lo oí roncar y me di cuenta que tenia aliento alcohólico, mi compañera Genoveva se quedó a dar apoyo al turno matutino mientras llegaba el relevo y por esta razón a esa hora ella dio un ultimo aviso al 066 para que fuera una patrulla de la policía por esta persona, por ser este el procedimiento que realizamos con las gentes que se encuentran alcoholizadas en el interior de las instalaciones del hospital, pero no acudió la policía municipal, en razón de esto siendo aproximadamente las ocho y media o nueve de la mañana, decidimos mis compañeros y yo sacarlo y llevarlo a las jardineras que se encuentran frente a urgencias, yo desconocía que mis compañeros lo habían llevado afuera de la escuela de enfermería, tomamos esta decisión en razón de que ya iba a entrar a trabajar el personal administrativo  y hay una orden de Dirección donde no debemos los oficiales de seguridad permitir que estas personas estén dormidas en el piso ni en el interior ni en el exterior del hospital universitario esto es como un reglamento verbal, nos pusimos de acuerdo el oficial Martín Porto y el oficial de rectoría Reynaldo Martínez para retirarlo de ahí  y ellos optaron en llevarlo en silla de ruedas, deseo aclarar que no fue de urgencias sino de la banqueta del estacionamiento de donde lo retiraron y yo les dije que lo sentaran en la jardineras que se encuentran frente a urgencias no que lo sacaran hasta afuera, ignoro si en transcurso de la noche el hoy occiso solicitó atención medica.”   

32.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha cuatro de julio del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo del C. SERGIO SENA DE LA ROSA, que en lo que y quien interesa refiere:

”… señala: El 16 de mayo del 2005 entré a trabajar al departamento de urgencias del Hospital Universitario a las catorce treinta horas, chequé mi entrada, y como somos tres enfermeros los encargados del departamento,  ese día a mi me tocó recibir material de cuatro vitrinas, el carro rojo y todo lo que es el stock del medicamento esto lleva un buen tiempo aproximadamente una hora en recibir el turno, por  esta razón alguno de mis compañeros recibo al hoy occiso pudo ser DANY ERUBIEL o TERESA  SALDAÑA,  el área de urgencias se divide en ocho cubiculos generales, uno para el área privada, el quirofanito y el área de pediatría  y nos dividimos a los pacientes entre los tres enfermeros de guardia, por esta razón el único contacto que tuve con el hoy occiso fue cuando al pasar por la camilla donde se encontraba me solicitó  algo para limpiarse la cara porque traía sudor, yo le entregue una clínica que es una  sabana que sirve para cubrir la camilla, y después me dirigí a atender al paciente que tenia a  mi cargo, a pregunta expresa manifiesta que un indigente es la persona que recoge la ambulancia tirado en la calle, que no da datos, no tiene familiares y así lo reportan los paramédicos que lo llevan a urgencias, en este caso no se si Juan Antonio Esparza Ordóñez, fue ingresado como indigente porque yo no lo atendí, la guardia  estuvo a cargo del doctor Arcos, que suplía al doctor Manuel Ramos quien es el titular en el turno vespertino en el departamento de urgencias,  a  la hora que entregue el turno no recuerdo si hablé a trabajo social para que ver la cuenta del hoy occiso,  recuerdo que el doctor Arcos le dijo a uno de mis compañeros pásale 50 miligramos de ranitidina.”

33.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha cuatro de julio del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo de la C. Damaris Aguirre Gómez, que en lo que y quien interesa refiere:

“…señala: El 16 de mayo del presente año entro a trabajar al departamento de urgencias del Hospital Universitario a las dos de la tarde,  cheque mi entrada, posteriormente me dirigí a mi departamento a que me entregaran el turno, consiste en que me entreguen las cuentas pendientes, el dinero que se queda de fondo en la caja, y los pacientes que se encuentran en observación, en esa ocasión recibí el turno de la señorita Marisol Cortés, yo autorizó las solicitudes de enfermería, pero no tenemos contacto con los pacientes solamente con los familiares de los pacientes, deseo  señalar que me enteré de que el hoy occiso estaba en la sala de urgencias cuando recibí  la solicitud de este paciente para que autorizara algo no recuerdo si era laboratorio o rayos X que me llevó personal de enfermería de urgencias no recuerdo quien, esto en razón de que los familiares del el hoy  occiso nunca  se presentaron, concluí mi guardia a las ocho y media de la noche y en el momento en que me pasan el concentrado de farmacia yo cerré la cuenta la cuenta de este paciente, la condonó la licenciada Belinda Gaytan debido a que los familiares del paciente no se presentaron a pagarla esto fue entre las ocho cuarenta y cinco y las nueve de la noche, a esta hora desconozco si el paciente aun se encontraba  en el interior de urgencias o ya se había retirado porque como hay dos puertas, el paciente pudo haber salido por la puerta que da al  estacionamiento, lo cierto es que yo en ningún momento vi a  la persona que respondía al nombre de Juan Antonio Esparza  Ordóñez,  de lo único que me entere es que llegó en una ambulancia  a solicitar  consulta, se le atendió  y fue dado de alta.”
34.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo de fecha cuatro de julio del presente, en la que se aprecia el testimonio a cargo del C. Juan Angel Menchaca Ruiz, que en lo que y quien interesa refiere:

“…señala: El 16 de mayo del presente año entre a  laborar en el departamento de urgencias del Hospital Universitario, inicié mi turno a las ocho y media de la noche, entré por la puerta de acceso al estacionamiento  y cheque mi entrada, posteriormente me dirigí a mi departamento a que me entregaran el turno, el cual consiste en que me entreguen las cuentas pendientes, el dinero que se queda de fondo en la caja, y los pacientes que se encuentran en observación, en esa ocasión recibo el turno de la señorita Damaris Aguirre, deseo señalar que cuando recibí los pacientes no venía el hoy occiso,  mi guardia la concluí a las siete y media de la mañana y en ese tiempo no acudió  la persona que respondía al nombre de Juan Antonio Esparza  Ordóñez a solicitar  consulta, y esto lo se porque nosotros los cajeros de urgencias somos el primer filtro y los pacientes que solicitan atención medica en este departamento primero llegan con nosotros, esto si es un paciente que no trae una enfermedad grave, avisamos al medico que hay una consulta y el medico determina  si el paciente pasa o se queda en la sala de espera para ser atendido posteriormente, las urgencias o sea las personas que llegan en ambulancia pasan inmediatamente a la atención medica, mi trabajo consiste en registrar a los pacientes para posteriormente hacer los cargos correspondientes es decir por concepto de rayos X, laboratorio y farmacia,  si el paciente es dado de alta hacemos la cuenta con los cargos que se generan y esta cuenta la cobramos a los familiares  y s el paciente no tiene familiares se le comunica este hecho a la supervisora de enfermeras de turno porque en la noche no hay trabajadora social y la supervisora es quien decide si el paciente  firma un documento o se espera hasta en la mañana a que llegue la trabajadora social para que realice el tramite administrativo o si el paciente nos indica un número de teléfono  de algún amigo o familiar nosotros  le hablamos telefónicamente para que acudan a pagar la cuenta. Por tal razón  deseo aclarar que no tuve conocimiento del hoy occiso hasta el otro día por la prensa. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La C. María Ricarda Esparza Ordóñez, hermana de quien en vida respondiera al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, manifiesta en su queja inicial que hubo omisiones en torno a la atención médica de que fue objeto su hermano, señalando como presunto responsable al personal médico del Hospital Universitario, doliéndose además de que las referidas omisiones traen como consecuencia el fallecimiento de su hermano, ya que no fue atendido conforme a los principios éticos médicos a que toda persona tiene derecho.

Respecto de la forma en que ocurrió el deceso de quien en vida llevara el nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez y según el dictamen médico legista, éste obedeció a cirrosis hepática e infarto agudo al miocardio. Sin embargo, horas antes fue atendido y dado de alta por médicos de la Institución. Posterior a ello, el paciente no abandona las instalaciones del Hospital y permanece dentro de ellas, pasando la noche recostado en el piso y cerca de las rampas del área de urgencias.

En los trámites administrativos para su ingreso, atención y alta, se dejaron de observar una serie de requisitos obligados para todos aquellos que proporcionan servicios públicos de salud, lo cual vulnera los derechos del paciente.

Aunado a lo anterior, personal de vigilancia del lugar en el que había permanecido recostada la persona una noche antes, la trasladó a las afueras de las instalaciones del Hospital Universitario, depositando el cuerpo ya sin vida en la vía pública.

Todo lo anterior, además de transgredir normas legales, vulneran principios de Ética Médica con la que deben de conducirse todos los profesionales al servicio de la salud, como es el caso del Hospital Universitario de la localidad.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

En primer término y antes de abordar el estudio de fondo de la presente causa, es deber de esta Comisión, entrar al análisis de la competencia de la instancia para el conocimiento del asunto.
Por una parte, la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Coahuila, señala en su Artículo primero:

“La Universidad Autónoma de Coahuila es un Organismo Público, descentralizado por servicio, dotado de plena personalidad jurídica y autónoma en sus aspectos económico, técnico y administrativo”.

Si la Universidad de referencia, por disposición expresa de la ley que le da origen, tiene la naturaleza jurídica de un organismo descentralizado, recurrimos al maestro   Gabino Fraga, quien define la descentralización en los términos siguientes: “…consiste en confiar la realización de algunas actividades administrativas a órganos que guardan con la administración central una relación que no es la de jerarquía" y concluye; "el único carácter que se puede señalar como fundamental del régimen de descentralización es el de que los funcionarios y empleados que lo integran gozan de una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes jerárquicos…”
El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, señala que la palabra descentralización significa; “acción y efecto de descentralizar” y esta última: "Transferir a diversas corporaciones u oficios, parte de la autoridad que antes ejercía el gobierno supremo del Estado".

Así pues, la descentralización para el derecho administrativo, es una forma jurídica en que se organiza la administración pública, para ello, el Legislador crea entes públicos, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, responsables de una actividad específica de interés público. 

A través de esta forma de organización administrativa, se atienden servicios públicos específicos, como la tarea de impartir educación media y superior, tal es el caso de la Universidad, en la cual el Estado delega esa importante función y así se establece en el Artículo  Segundo de la Ley Orgánica en cita que dice:

“La Universidad tiene por fines impartir educación media y superior para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad;  organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas estatales, regionales y nacionales, así como extender con la mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura”.
Dentro de esos fines del Artículo Segundo, se contiene el relativo al de la enseñanza superior y por tanto, el que concierne a la enseñanza médica, la que al igual que en las demás disciplinas, debe impartirse por profesionales en esa ciencia, a través de sus funciones de docencia e investigación, en facultades, escuelas e institutos que la conforman,  haciendo “que los universitarios participen en la realidad social”
. 

Para el logro de esos fines, el Gobierno del Estado de Coahuila, dispuso en el decreto número 208, que el Hospital Civil de la localidad, pasara a formar parte del patrimonio de la Universidad el 30 de junio de 1975
, con el objeto de que en éste se imparta la enseñanza médica y se brinde un servicio público a la comunidad, a quien “por derecho le corresponde ser destinatario de la obra”.

En concreto; la Universidad Autónoma de Coahuila, organismo público descentralizado, realiza la función pública de impartir educación, además de proporcionar a la sociedad, a través del Hospital Universitario, un servicio público, como lo es el de protección a la salud,  conteniéndose en la enseñanza el que los universitarios contribuyan a un beneficio social.
Ahora bien, el Artículo Séptimo de la Ley Orgánica que se analiza, menciona que el patrimonio de la Universidad, se constituye por los bienes de los que ha sido dotada al momento de su creación; subsidios, aportaciones ordinarias y extraordinarias que obtengan de los gobiernos federal, estatal o municipal, de particulares o de instituciones públicas o privadas y bajo esta premisa, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, señala en su Artículo Segundo, que serán sujetos de esta Ley:

II.- Todos aquellos servidores públicos o personas que manejen o apliquen recursos económicos, estatales y municipales. 

III.- Todos aquellos servidores públicos o personas que manejen o apliquen recursos económicos federales, transferidos a los estados y municipios, mediante los convenios y acuerdos respectivos.

Por su parte, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior,  señala en su Artículo Primero, que tiene por objeto establecer las bases para la distribución de la función educativa de tipo superior entre la Federación, los Estados y los Municipios, así como prever las aportaciones económicas correspondientes, que coadyuven al desarrollo y coordinación de la educación superior,  por lo que con esto queda claro, que las instancias educativas de nivel superior, como las Universidades Autónomas, para el logro de sus objetivos, reciben participaciones de los tres ordenes de gobierno,  lo que concatenado con el Artículo Séptimo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, nos revela que son sujetos de la Ley todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos federales, estatales o municipales, ya sea en forma transferida o directa. Siendo competentes para aplicarla, conforme al Artículo Tercero de esta misma Ley:

X. Los organismos públicos autónomos, así como los Consejos Directivos u órganos de gobierno equivalentes, y las dependencias respectivas de las entidades paraestatales y paramunicipales; y

Así pues, el único carácter que se puede señalar como fundamental del régimen de descentralización, es el de que los funcionarios y empleados que lo integran, gozan de una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes jerárquicos característicos del régimen centralizado en el que las autoridades superiores, tienen determinadas facultades con relación a las personas y a los actos de los empleados inferiores.

Andrés Serra Rojas, explica que descentralizar no es independizar, sino solamente dejar o atenuar la jerarquía administrativa, conservando el poder central limitadas facultades de vigilancia y control.

La descentralización adopta tres modalidades diferentes; por región, por colaboración y por servicio. En este último caso, el Estado tiene encomendada la satisfacción de necesidades de orden general, que requiere procedimientos técnicos sólo al alcance de funcionarios que tengan una preparación especial. La forma de conseguir ese propósito, es dar independencia al servicio y constituirle un patrimonio que sirva de base a su economía, bajo esta premisa los organismos descentralizados por servicio, son aquellos que prestan “determinados servicios públicos.”
En otras palabras, los actos que realizan los funcionarios universitarios en ejercicio del cargo que desempeñan en la institución descentralizada, en una relación “de gobernante a gobernado” y en la actividad externa de estos organismos frente a los particulares, los convierte en actos de autoridad. Siendo entonces un acto de autoridad, el de aquel funcionario del organismo, que con fundamento en la ley, emite actos unilaterales por los que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del gobernado, por lo que ejerce facultades decisorias que le están atribuidas por las normas y que por ende, constituyen una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, traduciéndose por tanto, en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de su potestad.

Así, la calidad del personal que labora en la Universidad Autónoma de Coahuila, en atención a los actos que realizan algunos de ellos, con motivo de la aplicación de una norma y en función de ésta, pueden incidir en la esfera jurídica de las personas ajenas a la administración y autorregulación propia de la Universidad que, en el caso concreto, son realizados en perjuicio de los gobernados, en una relación jurídica de supra a subordinación, con motivo de la prestación del “servicio publico de salud”, garantizado por el Artículo Cuarto Constitucional, que se brinda  por medio del Hospital Universitario, disponiendo para ello de “recursos públicos”, lo que hace que sus actos sean motivo de la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, motivo de la intervención de este Organismo, pues las facultades decisorias que le están atribuidas a médicos, operativos y demás personal, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de esa potestad.
  

En razón de lo anteriormente expuesto y  una vez aclarada la competencia que esta Comisión de Derechos Humanos posee, es el momento oportuno de entrar al estudio de fondo de la queja planteada.

Del análisis de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución y una vez valoradas de conformidad a las normas del procedimiento, bajo los principios lógicos jurídicos, de equidad y en sana crítica, se colige que personal médico  hospitalario y administrativo del Hospital Universitario Dr. Gonzalo Valdés Valdés, violentaron las prerrogativas fundamentales de María Ricarda y Juan Antonio Esparza Ordóñez, en su carácter de quejosa y agraviada directo respectivamente, por Violación al Derecho a la Vida, Violación a los Derechos Sociales de Ejercicio Individual, en su modalidad de Violación al Derecho a la protección a la salud.

En primer término y por lo que hace al derecho a la vida, éste implica no sólo la obligación negativa de no privar de la vida a nadie, sino también la obligación positiva de tomar todas las medidas necesarias para que no sea violado aquel derecho básico. Dicha interpretación del derecho a la vida, de modo que abarque medidas de protección por parte del Estado, encuentra respaldo hoy día tanto en la jurisprudencia internacional, como en la doctrina.
 Ya no puede haber duda de que el derecho fundamental a la vida pertenece al dominio del jus cojens
.

El derecho a la vida, no puede seguir siendo concebido restrictivamente como lo fue en el pasado, referido sólo a la prohibición de la privación arbitraria de la vida física. Creemos que hay diversos modos de privar a una persona de la vida, cuando es provocada su muerte por el hecho ilícito del homicidio, así como cuando no se evitan las circunstancias, que igualmente conducen a la muerte en condiciones un tanto indignas, como en el caso de estudio.

La visión que se sostiene, corresponde a las creencias y costumbres profundamente arraigadas en las culturas de los pueblos de América Latina, la protección de la vida humana y las inquietudes y reflexiones  relacionadas con la muerte, difícil de separar de las consideraciones de orden jurídico ético y moral.

Por su parte la violación al derecho a la protección de la salud, denota
 toda:

“A)

1.- Acción u omisión por medio de la cual el gobierno no proteja la salud, no proporcione seguro de enfermedad o de invalidez, 

2.- No se proporcione asistencia médica, asistencia especial  en caso de maternidad y la infancia,

3.- Se impida el acceso a los servicios de salud,

B)

1.- No creación de condiciones que aseguren a todos la asistencia y servicios médicos.”

Lo cual encuentra fundamento en el Artículo Cuarto de  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”.

En concordancia con el texto Constitucional, la Declaración Universal De Los Derechos Humanos, en su Artículo 20, el Pacto Internacional De Derechos Económicos, Sociales Y Culturales, en su Artículo 12, y la Declaración Americana De Los Derechos Y Deberes Del Hombre en su Artículo XI, le reconocen el Derecho a la Salud, como un Derecho Fundamental y de esta consideración deriva, que el sistema de prestaciones que se establezca para hacerlo realidad, debe tener por lo menos tres características; universalidad, equidad y calidad. La universalidad corresponde al carácter de derecho fundamental de la protección a la salud, como a su asignación, por vía directa del texto constitucional a “toda persona”. La equidad implica que los servicios públicos sean financiados principalmente por impuestos y no por pago de cuotas de sus usuarios, salvo que ellos tengan capacidad económica suficiente, ya que con ello se busca evitar la discriminación en el acceso, así como la consecución del mandato de redistribución del ingreso y la riqueza, consagrada en el Artículo 25 de la misma Constitución, y el Artículo 2.2. del Pacto. Finalmente la calidad, es un requisito no sólo de existencia misma, sino de igualdad entre quienes acceden a servicios públicos de salud y de quienes lo hacen a servicios privados. 

En todo este contexto y por lo que hace a las violaciones mencionadas en agravio de MARIA RICARDA y JUAN ANTONIO ESPARZA ORDOÑEZ además de la transgresión a los derechos fundamentales, sustentados en las normas arriba señaladas, vulneraron principios de Ética Médica que todo practicante de esta ciencia debe observar, en atención a lo que a continuación, en forma cronológica y para mejor entendimiento del contexto en el que los hechos ocurrieron, se expone. 

De los informes rendidos por el Comandante del Cuerpo de Bomberos, el C. Cap. Marco A. Hernández Mireles y del Director Médico de la Cruz Roja, Dr. Manuel Elizondo Garza  se desprende; que el día 16 de mayo del presente año a las 12:03 horas,  se recibió reporte al 066, de que en las calles de Francisco Coss y Pedro Ampudia, se encontraba una persona con problemas  de salud, por lo que acude personal del Departamento de Bomberos a dicho lugar y encuentran al ahora occiso, sentado en el piso y a un costado del mismo, un vómito de sangre, razón por la cual fue  trasladado a las instalaciones de la Cruz Roja de la localidad a las 12:25 Hrs. Y tras realizar en dicho organismo la revisión del paciente, la Doctora Maria Eugenia Loredo, decide trasladarlo al Hospital Universitario, ya que aparentemente el cuadro clínico que presentaba el paciente era una cirrosis hepática, aplicando como tratamiento una ámpula de Konakion I. V. y una de Ranitidina.
En forma posterior, a las 15:25 Hrs., Juan Antonio Esparza Ordóñez, es trasladado al Hospital Universitario, donde es recibido en el área de urgencias médicas y  de conformidad a la testimonial rendida ante este Organismo por el Dr. Alfredo Vallejo Llanas, médico interno de pregrado del hospital, quien manifestó que el paciente “estaba con intoxicación etílica”, su estado era “consciente, tranquilo”, y “refería dolor abdominal”, calificó al paciente, por sus características externas, como “indigente”, por encontrarse “despeinado y en malas condiciones higiénicas” y en cuanto al comportamiento clínico señaló; “evolucionó hacia la mejoría,   por esta razón lo dimos de alta”, asegurando el galeno en forma textual;  “ el doctor Arcos y yo, revisamos al paciente, el cual se encontraba sentado en su camilla, se encontraba consciente y se fue consciente por su propio pie...”.
Por otra parte, el médico de guardia responsable del área de urgencias  el día de los hechos, el  Dr.  Arcos Cruz, manifestó; “que atendió al paciente”, que éste “al parecer llegó por su propio pie…y solicitó atención médica por dolor abdominal”,  pues estuvo “ingiriendo bebidas alcohólicas durante ocho días aproximadamente”, refiriendo el declarante que en cuanto a la condición del paciente, “éste se encontraba acostado en una camilla dentro del área de urgencias” y  encontró “lo que parecía un cuadro de gastritis”. 

De lo anterior se deduce, que ninguno de los dos médicos que atendieran al ahora occiso en dicho nosocomio, se dieron cuenta  de que el paciente ya  había recibido tratamiento médico en la Cruz Roja y cuál era el medicamento que ahí se le había suministrado, además de que no consideraron el cuadro clínico de probable cirrosis hepática que le fue diagnosticado por la Doctora Loredo, por lo que sólo se concretaron a administrarle el medicamento prescrito por el médico de guardia, que en uno de los casos  se duplicó por el aplicado en la Cruz Roja.

Aunado a ello, no se reflexionó en  la causa del traslado, pues si en la instancia que había sido atendido se determinó su transferencia al Hospital Universitario para atención hospitalaria,  es por que se valoró que dicho paciente requería de otro tipo de tratamiento que ahí no podía procurársele. La falta de cuidado en inquirir la manera en la que el paciente había  arribado al nosocomio, hace suponer que las condiciones en las que los médicos describen que el paciente se encontraba no son tales. Pues el primero de los declarantes señala; que Juan Antonio Esparza Ordóñez, se encontraba “consciente, tranquilo”, y “refería dolor abdominal”, diagnosticándole intoxicación etílica,  el segundo, refiere que “solicitó atención médica por dolor abdominal”, ya que estuvo “ingiriendo bebidas alcohólicas durante ocho días aproximadamente”, en cuanto a la condición del paciente, que “éste se encontraba acostado en una camilla dentro del área de urgencias” y  sólo encontró “lo que parecía un cuadro de gastritis”; si analizamos lo anterior, podemos concluir que si el paciente se encontraba tranquilo, refería síntomas de dolor y manifestó que había ingerido bebidas alcohólicas durante ocho días aproximadamente, es sencillo deducir que la persona se encontraba consciente y cooperadora con los médicos, por lo que era viable  que  a base de cuestionamientos se diagnosticara con mejor precisión y concordancia la condición clínica de éste, y así prescribir el medicamento adecuado a su padecimiento, sin duplicar la dosis de ranitidina que le fue suministrada apenas unas horas antes.  
Amén de que los médicos que atendieron al ahora occiso, dicen no recordar haber ordenado los análisis de laboratorio, que en cuadros clínicos como el que nos ocupa, revelan, por los niveles de etanolemia, los principales signos y síntomas de la intoxicación etílica, útiles para establecer la gravedad del cuadro y el pronóstico. 
Todas estas circunstancias devienen en una prestación inadecuada del servicio público que se proporciona, pues la falta de congruencia o diferencias en la valoración, por fuerza origina una merma en la evaluación del paciente. Esto último no significa que la Comisión habrá de determinar el tratamiento que debió dársele al paciente, sino que las conclusiones son en el sentido de la deficiente integración del expediente, relativo a los antecedentes que los médicos debieron tener a su alcance o en su defecto indagar para su tratamiento médico, así como la ausencia de comunicación con el enfermo y entre los profesionales, además de la utilización de las especulaciones descritas, para arrojar un diagnóstico que podía establecerse mediante mecanismos más precisos, derivando sus actuaciones en la prestación de un servicio público de salud, sin la debida diligencia o pericia indispensable.

Por otra parte y continuando con la secuencia de hechos, la testimonial a cargo de Martín Porto Gaona, el veinte de junio de este año, nos revela que después de que el agraviado fue dado de alta por los médicos de turno, el paciente fue expulsado de las instalaciones del hospital; en dicha declaración manifiesta, que el día diecisiete de mayo de este año, cuando inició su turno a las siete de la mañana, llegó directo con el señor Eusebio Medrano y la oficial Genoveva  Niño, a efecto de que le entregaran la guardia y éstos le informan que el hombre que se encontraba “ tirado por fuera del área de urgencias” lo habían retirado, “ que estuvo un rato sentado ahí afuera de urgencias, en las jardineras que se encuentran frente a la entrada” y que en el transcurso de la noche había cambiado de lugar y en ese momento se encontraba en el establecimiento a un costado de urgencias.

Reynaldo Martínez Solís, en la misma fecha y en relación con estos hechos, manifestó que al entregar el turno la Sra. Genoveva Niño a la oficial Yuridia Proa, se enteró que la primera señaló a esta última, que “el único pendiente”, era el ahora occiso, que se encontraba dormido desde la noche anterior en el lugar descrito por Martín Porto, que se le había atendido médicamente en urgencias y lo dio de alta el doctor y en ese momento vigilantes del turno de la noche “ el señor Eusebio y otra persona” de quien desconoce su identidad, “acompañaron “ al agraviado y “lo sacaron del interior del área de urgencias y lo sentaron en la jardinera que se ubica saliendo de esa área, pero que después esa persona fue al lugar donde lo encontró  “dormido”, como a “veinte metros del área de hospital”, agrega que dichas personas “solicitaron al 066 que enviaran una unidad para retirar a Juan Antonio Esparza, siendo el caso que no llegó ninguna y por esa razón optaron por taparlo con una cobija.

De la declaración del Dr. Roberto Arcos Cruz, se desprende que el médico lo da de alta a las 19:00 Hrs.,  pero refiere que a las 20:00 Hrs.,  el paciente aún permanecía sentado en la camilla esperando se resolvieran los trámites administrativos para su salida, manifestando que lo sabe porque esa es la  hora en que concluye su guardia, sin embargo, dicho testimonio se contradice con lo referido por la trabajadora social de turno, Belinda Fabiola Gaytan Salazar, quien manifestó que a ella le llamaron  por teléfono como entre cuatro y media o cinco de la tarde, para pedirle la condonación de la cuenta del paciente, ya que al parecer se trataba de un indigente,  de lo cual se puede deducir que después de esta hora, fue llevado al exterior del edificio para que se retirara, siendo que al ahora occiso, por causa de su discapacidad física le era difícil su traslado, ya que no podía trasladarse ni moverse por sus propios medios, pues carecía de una de sus piernas y no contaba con una silla de ruedas, andador, muletas o bordón que pudieran auxiliarle, esto aunado a que por la sintomatología que presenta un enfermo alcohólico, existe alteración de la coordinación motora, y por lo tanto era aún más difícil su traslación, por lo que se concluye que fue expulsado del hospital por las personas que se señalan, lo cual trasgrede los principios fundamentales del derecho a la salud, negando el acceso a los servicios públicos que en el lugar se proporcionan, además de que resultan actos sumamente distantes al trato humano que se debe dispensar a otra persona, hechos que se pudieron evitar, si la trabajadora social, al realizar el trámite, hubiese cumplido con las formalidades  administrativas de la entrevista al paciente, a efecto de recabar la información relativa a la exención del pago de la cuenta, esto le hubiera arrojado como resultado, conocer la situación en que dicha persona se encontraba; como las condiciones físicas e imposibilidad para caminar sin medios de apoyo y sin familiares que lo acompañaran, concretándose a tratarlo como indigente por sus condiciones externas de aseo y vestimenta, no tan sólo por ella y a causa de la petición de condonación por un tercero que alegaba tal circunstancia, sin que le constara directamente, como es la obligación que tiene dentro de las funciones que reconoce en su declaración, excusando su falta de acción en el volumen de trabajo que dice tenía en esos momentos.

Es decir, en el caso de que la trabajadora social levantara los requisitos a los que se encuentra obligada para dispensar una cuenta, le hubieran permitido notar que la persona se encontraba sin familiares, por lo que el procedimiento era tan sólo preguntar,  pues refiere que en ningún momento tuvo contacto con JUAN ANTONIO ESPARZA.

Esto último contrasta con lo asentado por el Dr. Roberto Arcos, quien manifestó que el enfermo le refirió “que se quería ir y por esa razón, a las siete de la noche lo dio de alta” y le “entregó una receta donde se indicaba que tenía cita abierta”. Hecho último que en ningún momento se hizo del conocimiento del personal de turno, o no fue comprendido por el enfermo, tal es el caso que éste no deseaba retirarse del hospital y fue expulsado por el mismo personal que debió procurarle auxilio, por considerar que ya se le había atendido y por tanto debía retirarse, sin otorgarle siquiera la oportunidad de volver a sentir malestar o solicitar a un especialista explicar la causa de ese proceder.

En el marco de las evidencias, existe la convicción de que al paciente no se le brindó  la atención debida, desde el momento de su ingreso hasta su alta.  Por la atención médica recibida, la elaboración del diagnóstico y el suministro de medicamentos, aunado a  la falta de controles y trámites administrativos para su recepción al  ingreso y salida, marcadas todas las conductas con el mínimo grado de sensibilidad a los pacientes, calificando y diferenciando la atención por el estado de higiene, físico y etílico del agraviado lo que además de contravenir la Ley General de Salud y su reglamento, en lo relativo a la atención médica de urgencias, lesiona los principios éticos a los que se encuentran sujetos todo el personal médico del hospital por las personas que se señalan, lo cual trasgrede los principios fundamentales del derecho a la salud, negando el acceso a los servicios públicos que  se proporcionan en el lugar, además de que resultan actos sumamente distantes al trato humano que se debe dispensar a otra persona, hechos que se pudieron evitar si la trabajadora social levantara los requisitos a los que se encuentra obligada para dispensar una cuenta, pues hubiera notado que la persona se encontraba sin familiares, por lo que el procedimiento era preguntar por ellos para su localización, o en su defecto, hubiera tratado de localizarlos en el expediente y antecedentes de datos personales con los que ya se contaban en el hospital. Tal y como lo refiere en su declaración, afirmando que en ningún momento tuvo contacto con Juan Antonio Esparza, lo cual no sólo es atribuible a su persona, sino también a los médicos a cargo  de su atención y por el personal del hospital que laboraba  en ese turno y que también se dio cuenta de la situación del paciente, pues los oficiales de guardia o vigilancia nocturna, hasta proporcionaron un cobertor por que el enfermo decía tener frío.

Lo anterior hace suponer, que las circunstancias de atención y tratamiento de Juan Antonio Esparza, era recurrente y conocida por personal del hospital,  lo cual motivó el superficial y elemental tratamiento, la orden presta para la alta, la dispensa en una serie de requisitos y trámites administrativos, todos de orden económico y finalmente su traslado al exterior del edificio por el mismo personal del hospital.

Es posible deducir, de las declaraciones arriba descritas y las condiciones físicas y de salud del agraviado, por lo que en forma necesaria fue “auxiliado” para salir del hospital por  el personal de la guardia, además resultan dudosas las declaraciones vertidas ante esta Institución, en el sentido de que algunos de los deponentes no vieron, no lo atendieron, no se dieron cuenta que el enfermo estaba en alguna de las camas, no supieron nada que por que las camas estaban llenas o por que no había casi trabajo ese día. Tal y como se acredita con las testimoniales de Francisco Gerardo Bermúdez Serrato, Leticia Sifuentes Acevedo, Carmen Julia Acevedo Presas, Francisco Hernández Esparza y Alfredo Vallejo Llanas, señaladas en el capítulo de evidencias. Siendo el caso que hasta alguno de ellos llegó a manifestar que JUAN ANTONIO ESPARZA ORDOÑEZ “salió por su propio pie del área de urgencias...”  al darlo de alta.

Dada su incapacidad física para caminar, puede deducirse lógicamente que al no estar en posibilidad de trasladarse el hoy occiso por sus propios medios o sin apoyo, permaneció sentado o recostado en la parte de afuera y a las puertas de la salida de urgencias del hospital desde la hora en que se dio su alta, que en forma probable se calcula desde las diecisiete horas, según el dicho de la trabajadora social o las  diecinueve horas, según los médicos que lo atendieron, del día 16 de mayo, hasta cerca de  las 7:00 horas del día 17, tiempo aproximado que señala el médico legista en su dictamen, asentando que  “.....se establece su muerte entre 2 y 3 Hrs…” anteriores al levantamiento. Siendo ésta de “TIPO DE MUERTE NATURAL. … consecuencia de INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO…”

Suponiendo que el deceso fue reportado a las 8:30 de la mañana y el levantamiento del cadáver llevado a cabo a  las 09:05 horas, se establece como hora probable del fallecimiento, entre las seis y siete de la mañana del mismo día, eso significa que fue  a  las 8:00 horas del día 17 de mayo, que los vigilantes Reynaldo Martínez Solís y Martín Porto Gaona, manifiestan en sus declaraciones, trasladan al occiso de las puertas de la salida de urgencias a un costado de la Escuela de Enfermería, señalando los dos trabajadores en sus deposiciones que era debido al temor que sentían de que el Sub director se molestara, por encontrar a un indigente en el hospital, lo cual queda corroborado con la declaración de la Jefa de Vigilancia del turno, Yuridia Raquel Proa Mendoza, quien manifestó que efectivamente dicha actitud “es como un Reglamento Verbal”, pues al Dr. Roberto Ramírez no le gusta encontrar indigentes dentro del hospital. Lo que nos hace suponer de nueva cuenta que “la atención médica  de carácter público” que se ofrece en el Hospital Universitario, se hace en forma diferenciada por el personal en general, así como por sus directivos, lo cual trasgrede normas éticas, de servicio a la salud, constitucionales internacionales y secundarias, de la forma en la que debe prestarse.

Es decir, si los hechos ocurrieron en el momento en que se precisa, los guardias de seguridad pudieron darse cuenta que el occiso tenía rigidez cadavérica, causa por la que podría suponerse se tomó la decisión de trasladarlo al exterior; del testimonio del vigilante, Reynaldo Martínez Solís, se desprende que el día de los hechos, al llegar al hospital, se percató de que un hombre se encontraba en el piso, por lo que preguntó al personal médico, quien le refirió que dicha persona había estado interna el  día anterior, por lo que acude con la jefa de vigilancia, a quien le comenta esto, por lo que deciden trasladarlo del lugar donde se encuentra, pues refiere que al Sub director le molesta y que a éste no le gusta ver gente o indigentes en el piso del hospital, continúa señalando, que fue apoyado por un compañero para sostener  al ahora occiso y subirlo a una silla de ruedas y moverlo. De la misma manera, el testigo ocular, quien rindió su declaración ministerial, refiere que el día de los hechos él sale del hospital rumbo a su vehículo para cambiarse de ropa y en ese momento se da cuenta que dos vigilantes llevan en una silla de ruedas  a una persona y la dejan en el piso, en el área donde termina el estacionamiento del hospital y la reja donde empieza la Escuela de Enfermería  y que estos hechos acontecieron aproximadamente a las ocho de la mañana; dichas apreciaciones se corroboran por lo manifestado por el  Doctor Juan Humberto de León, Subdirector de Servicios  Periciales de la Procuraduría  General de Justicia en el Estado, quien practicó la necropsia de ley al cuerpo de quien en  vida respondió al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, manifestando el perito, que el hoy occiso no presentaba lesiones externas, que presentaba cirrosis hepática avanzada y asitís, que es la acumulación de líquidos en abdomen a consecuencia del alcoholismo crónico y que la muerte se presentó a consecuencia de un infarto y que pudo ser una muerte súbita, que la hora precisa de la muerte no la tiene,  pues se basan en la hora en que se encontró el cuerpo y el enfriamiento y rigidez que éste presenta y sólo da una hora aproximada del momento en que ésta ocurrió. A pregunta expresa del visitador que lo entrevista, el Doctor de León refiere; “Que la fotografía del hoy occiso, publicada en los diarios de la localidad, es muy importante para la investigación, pues la forma en que quedó el cuerpo, da la impresión que ya había rigidez cadavérica, pues no quedó totalmente de bruces, sino como publican los diarios, por lo que puede establecerse que fue llevado a ese lugar sentado en una silla de ruedas y el cuerpo sostuvo la postura, menciona que en el caso de que la persona hubiera estado viva, el cuerpo hubiera cambiado la postura al caer.
Las afirmaciones del médico legista resultan congruentes, si consideramos que los vigilantes que trasladaron el cuerpo, no son especialistas en la salud, ni tienen conocimientos médicos y el Dr. Juan Humberto de León, manifestó a preguntas directas “que el cuerpo, al momento de la muerte acumula aire y es común que al moverlo genere ruidos y aviente gases”, provocando con ello dé  la impresión de que aún está vivo, tal y como es manifestado por Martínez Solís y Porto Gaona, quienes insistieron en su declaraciones que al momento de trasladar al ahora occiso, se encontraba vivo.

Si a esto agregamos que el testigo ocular, Juan Antonio Pinales, observó que cuando Juan Antonio Esparza, era trasladado en la silla de ruedas por los vigilantes, uno de ellos le sostenía la cabeza, dicho que fue corroborado con las declaraciones de estos dos últimos. Además Martín Porto, declaró que el agraviado traía los pantalones a la altura de la rodilla e intentó subírselos sin lograrlo, sin que tampoco la persona reaccionara y al depositarlo en el lugar en el que fue encontrado por última vez, lo recargaron en el barandal de la Escuela de Enfermería  y “luego, luego se ladeó”, pero ya no lo acomodaron, nos lleva a la convicción, de que dicha persona se encontraba ya sin vida.
De todas estas evidencias se puede señalar que el personal del Hospital Universitario actuó con omisión en la atención médica a que todo ser humano tiene derecho, transgrediendo normas y principios éticos a los que están sujetos  y que a pesar de que el Ministerio Público determina que la conducta desplegada no configura un delito, se concluye que la omisión en la prestación de servicios de salud, realizada por un profesional de la ciencia médica que preste sus servicios en una Institución Pública sin la debida diligencia, sí vulnera la garantía fundamental del derecho a la salud.

La observancia de las normas éticas, es una responsabilidad personal, de conciencia y de voluntad. Por lo tanto, el profesionista se adhiere a un código de ética por el valor intrínseco que tiene el deber ser y en razón del valor que el mismo grupo de profesionistas le otorgue.

Entre los antecedentes más remotos de los derechos de los pacientes, se encuentran los plasmados en el Código de Hammurabi (1750 A. C.), descubierto en 1902 en Irán; en el que se sancionaba al médico cuando ocasionaba daño a su paciente. Otro trascendente documento aplicable en nuestros días es el de Hipócrates, que como norma prescriptiva de la moral sustenta el respeto por el ser humano enfermo. Aparecida en Roma durante la época del Imperio, la Ley Aquilea por primera vez menciona la culpa gravis. En la Edad Media, los médicos judíos, afamados por su técnica médica fundamentada en la antigua tradición, rigieron su conducta siguiendo al pie de la letra el Juramento de Asaf (Asaf Harofe), que tiene muchos puntos en común con el Juramento de Hipócrates y que por supuesto es posterior.

La Organización Mundial de la Salud hizo universal el concepto del derecho a la salud y a finales de 1948 se promulgó la Declaración de los Derechos Humanos, que señala el derecho de las personas a la seguridad social y a la salud. En este proceso de legislación ética de la práctica médica surge el Código Internacional de Ética Médica, adoptado por la Tercera Asamblea General de la Asociación Médica Mundial (Londres, octubre de 1949). Este conjunto de normas encaminadas a la obligación moral y no jurídica recomienda su observancia en los países firmantes, y fundamenta el reconocimiento moderno del derecho que posee el ser humano a gozar de salud en forma libre e igual en dignidad y prerrogativas, otorgándole el respeto y trato fraterno de sus congéneres.

La Carta de los Derechos Generales de los Pacientes, representa la experiencia mexicana de realizar un trabajo en consenso con instituciones de salud, públicas y privadas, universidades, organizaciones no gubernamentales, representantes de la sociedad civil, asociaciones y colegios médicos. La ética médica actual está sustentada en cuatro  principios de bases sólidas: Beneficencia, No maleficencia,  Autonomía y Justicia.

Por lo que en el caso que nos ocupa, y como ha quedado asentado líneas arriba, no fueron observados los principios uno y dos, los que señalan:

1. Recibir atención médica adecuada: el paciente tiene derecho a que la atención médica se le otorgue por personal preparado de acuerdo con las necesidades de su estado de salud y las circunstancias en que se brinda la atención; así como a ser informado cuando sea necesario enviarlo a otro médico.

2. Recibir trato digno y respetuoso: el paciente tiene derecho a que el médico, la enfermera y el personal que le brindan atención médica, se identifiquen y le otorguen un trato digno, con respeto a sus convicciones personales y morales, principalmente las relacionadas con sus condiciones socioculturales, de género, de pudor y a su intimidad, cualquiera que sea el padecimiento que presente, y este trato se haga extensivo a los familiares o acompañantes.

Además de transgredir la Constitución General de la República en su Artículo 4°, la Ley General de Salud en sus Artículos 1, 3, 9, 11, 12 y 15, que en resumen señalan que toda persona tiene derecho al libre acceso a prestaciones de salud y en cualquier establecimiento, en situaciones de emergencia, dando atención preferente a las personas con alguna incapacidad física, que el alcoholismo se considera un problema de salud mental y en los casos de ausencia de familia o persona desprotegida el Estado deberá asumir su protección, buscando siempre el respeto de su personalidad, dignidad e intimidad. Así como el capítulo IV del Reglamento de la Ley General de Salud, en sus Artículos 72, 73, 79, que marcan la pauta para la regulación de los Servicios Médicos en el área de Urgencias.
Por lo que hay que señalar que la C. María Ricarda Esparza Ordóñez, hermana de quien en vida respondiera al nombre de Juan Antonio Esparza Ordóñez, manifestó en su queja inicial que hubo omisiones  en torno a la atención médica de que  fue objeto su hermano, señalando como presunto responsable al personal médico del Hospital Universitario, y que las referidas omisiones traen  como consecuencia el fallecimiento de su hermano, lo cual no fue corroborado por este Organismo, pues la muerte tal y como ocurrió pudo sobrevenir en cualquier momento, incluso dentro de las instalaciones del mismo hospital y con la debida atención, y no es fin de esta Comisión aseverar, que en caso de que las fallas que han quedado asentadas no hubiesen ocurrido, el agraviado continuara con vida, mas la investigación de la presente causa, nos lleva a la convicción de que los actos y omisiones de los que se han hecho mención, vulneran los derechos humanos de los agraviados, en la medida en la que así han quedado de manifiesto.
Esta Comisión, no deja de reconocer la importante labor que el Hospital Universitario brinda día con día a  la comunidad, sin embargo, conductas como las que se han señalado, además de causar agravio a personas en lo particular, dañan en forma sensible los intereses de la colectividad por sus tradiciones y afectan la buena imagen de las instituciones.

Por lo que con su actuación, el personal médico de guardia del día 16 de mayo del año en curso del Hospital Universitario, incurrió con su conducta, en violaciones a derechos humanos de la C. María Ricarda Esparza Ordóñez y del C. Juan Antonio Esparza Ordóñez, que los órganos de gobierno de la Universidad Autónoma de Coahuila deberán valorar en su momento y sancionar conforme a derecho.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse: 
Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la señora María Ricarda Esparza Ordóñez, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hágase Director del Hospital Universitario de Saltillo, en su calidad de Titular de la Institución la siguiente;
RECOMENDACION

Primera.- Se dé vista a los órganos de control interno de la Universidad Autónoma de Coahuila, para que a través de sus órganos de gobierno, se dé inicio a una investigación que determine de la responsabilidad en que incurrieran los médicos,  así como de los oficiales de turno y personal administrativo, que lesionaran los derechos humanos de la reclamante y su hermano y de ser necesario dé vista a las autoridades correspondientes de sus conclusiones. 
Segunda.- Se giren indicaciones en el sentido de que los directivos y titulares de enseñanza del Hospital Universitario, cumplan y hagan cumplir al alumnado y demás personal del Hospital Universitario, con todos y cada uno los principio éticos mencionados en  la Constitución General de la República, Constitución Local,  normas secundarias y Carta de los Derechos Generales de los Pacientes, relacionadas con la práctica médica y las responsabilidades legales que para ellos derivan de la prestación de un servicio público de tal naturaleza.

Tercera.- Se disponga de lo necesario, para incluir en los programas y cursos de medicina y enfermería, el tema de los derechos humanos del paciente y el contenido de los principios fundamentales de instrumentos internacionales sobre atención a la salud, emitidos por la Organización Internacional de las Naciones Unidas, en relación con los códigos de ética que han de conocer y cumplir los profesionales en la ciencia médica.

Cuarta.- Se proponga una auditoría externa con expertos en análisis hospitalario, cuyo resultado sentará las bases para mejorar la calidad de atención y recomiende las medidas que se han de tomar, con el fin de que cada paciente sea atendido en forma adecuada en las áreas hospitalarias de mayor afluencia de usuarios, particularmente en el servicio de urgencias.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. Comuníquese la presente Recomendación al  Director del Hospital Universitario y al Rector de la Universidad Autónoma de Coahuila. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese al Director del Hospital Universitario que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
Atentamente
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A.  MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ.

� Declaración de Principios del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma de Coahuila. 


� Periódico Oficial del 12 de julio de 1975  


� Declaraciones de Principios. Idem.


� Contradicción de tesis 12/2000. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal colegiado en materia administrativa del Primer Circuito y el entonces Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto circuito, actualmente Segundo en materias penal y Civil del propio Circuito.


� Criterio adoptado por el pleno de la SCJ bajo el rubro de: “Autoridad para efectos del juicio de amparo. Lo son aquellos funcionarios de organismos públicos que con fundamento en la ley emiten actos unilaterales por los que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que les afectan la esfera jurídica del Gobernado”. Jurisprudencia.  Clave de Publicación XXVII/97 Pleno de la Corte – 9na. Época. Tomo IV, febrero de 1997 Pág. 118.


� Comentarios generales ns. 6/1982 y 14/1984 del Comité de Derechos Humanos, bajo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas.


� Que se llama el Jus Cojens, son los principios de derecho universal que están vigentes en todos los países del mundo.


� Manual para la calificación de hechos violatorios de Derechos Humanos. Ed. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Primera ed. marzo 1998. pp 271
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